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ADVERTENCIA 

La elección del presidente de la República mediante su­
fragio universal directo es una institución relativamente 
reciente en Francia; fue introducida hace diecinueve años, 
con la reforma constitucional aprobada por referéndum de 
2'8 de octubre de 1962. 

Las primeras elecciones presidenciales por sufragio uni­
versal directo se celebraron en diciembre de 1965. Después 

de un periodo de cierta indiferencia, fue despertándose 
en Francia el interés del ciudadano para designar al jefe 
del Estado: el terreno clásico del debate político se amplia­
ba y, del escalón legislativo, ascendía al nivel del cargo 
más alto, el de la magistratura suprema de la República. 

Los panoramas políticos de las elecciones presidenciales 
de 1974 y 1981 -temas de nuestro estudio- presentan fac­

tores parecidos, pero en realidad traducen situaciones sub­
yacentes distintas. En 1974 como en 1981, los dos candida­
tos que se enfrentaron en el segundo escrutinio eran los 
mismos, Valéry Giscard d'Estaing y Franc,;ois Mitterrand. 

A Valéry Giscard d'Estaing, electo en 1974, el consenso 
popular le negó en 1981 un segundo septenio, y designó 
a Frall(;:ois Mitterrand para ocupar la magistratura suprema. 

Esta censura del cuerpo electoral al presidente saliente 
pone a plena luz las consecuencias de la nueva forma de 
designación del presidente en el funcionamiento de las ins-
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tituciones, más allá de la letra de la Constitución; en efec­
to, a través de la reforma realizada por el presidente Charles 
de Gaulle, esbozábase la idea de la responsabilidad políti­
ca del jefe del Estado ante la nación entera -principio que 
acaba de consagrar la elección presidencial de 1981. 
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LAS ELECCIONES PRESIDENCIALES DE 1974 
EN FRANCIA 

SUMARIO: Introducción. Sección l. La elecciones pre­
sidenciales de 5 y 19 de mayo de 1974. I. Las candi­
daturas. 11. Los resultados de la primera vuelta del 
5 de mayo. III. La segunda vuelta del 19 de mayo y 
la elección de Valéry Giscard d' Estaing. A. Los resul­
tados de la votación. B. ¿Por qué ganó V. Giscard d'Es­
taing? Sección 11. La experiencia política de Valéry 
Giscard d' Estaing como parlamentario y ministro. 
l. Primeros pasos. 11. El hombre político: el parla­
mentario y el ministro. A. El parlamentario. B. El 
ministro. Sección III. La práctica constitucional ins­
taurada por el presidente Charle de Gaulle, y confir­
mada por el presidente Georges Pompidou. La Consti­
tución de 4 de octubre de 1958 y la realidad profun­
da del régimen. I. La etapa "gaulliana": afirmación 
de la preponderancia (1959-1969). A. El presidente y el 
primer ministro. B. El presidente y el gobierno. II. 
La etapa "pompidouliana": confirmación de la pre­
ponderancia (1969-1974). A. Afirmación de la prima­
cía del jefe del Estado. B. Extensión de su autoridad 
propia. C. Afirmación del papel segundario del go­
bierno y del primer ministro. Sección IV. El tercer 
presidente de la V República: un "nuevo estilo". 
A. La alocución de 27 de mayo de 1974. B. Una inter­
pretación plausible. Conclusión. 
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Introducción 

Tercer presidente de la V República francesa, Valéry 
Giscard d'Estaing es el vigésimo magistrado supremo de 
la República desde 1848. Al ser elegido, tenía cuarenta y 
ocho años y figuraba entre los presidentes más jóvenes 
que tuvo Francia; en efecto, Louis-Napoléon Bonaparte, 
electo el 10 de diciembre de 1848, tenía cuarenta años, 
y jean Casimir-Périer, electo el 27 de junio de 1894, tenia 
cuarenta y seis años. Fuera de estos tres casos excepciona­
les, la edad promedio de los presidentes francesea sigue 
siendo de sesenta y cinco años. 

No cabe duda de que, con la llegada al poder de un 
equipo político joven, se prepara "una nueva era en la 
política francesa", como advirtió el nuevo mandatario. 1 

Sin embargo, frente a la situación heredada de los pre­
sidentes Charles de Gaulle y Georges Pompidou y frente 
a la costumbre constitucional que instauraron, asentaron 
y confirmaron, frente al Parlamento caracterizado por la 
existencia de una formación política mayoritaria "gaullis­
ta", frente a la opinión pública que aspira a "algo nuevo", 
todavía impreciso, indefinido y movedizo, parece a priori 
que la tarea del nuevo presidente no figurará entre las que 
se llevan a cabo en un universo de concordia y quietud. 

En efecto, para poder emprender la edificación de la 
"nueva era" que anunció, el presidente Valéry Giscard 
d'Estaing tendrá que manifestar verdaderas cualidades 
de hombre de Estado y demostrar una gran habilidad 
politica para evitar los escollos, desviar los oleajes, ganar 
el consenso de la opinión pública y mantener la cohesión 

1 "L'allocution du président de la République, du 27 mal 1974", 
Le Monde, Sélection Hebdomadaire, París, núm. 13!15, 23·29 de mayo, 
1974, p. 3. 
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de la mayoría parlamentaria, sin la que resultarían blo­
queada la mecánica gubernamental y paralizado el régi­
men político de la V República. 

Después de examinar el proceso electoral de mayo de 
1974, intentaremos situar al nuevo presidente en la esfera 
política francesa al evocar las funciones de parlamentario 
y ministro que desempeñó durante unos dieciocho años 
antes de acceder a la magistratura suprema. En fin, al esbo­
zar los rasgos característicos de la práctica constitucional en 
Francia desde 1959, y teniendo en cuenta la personalidad 
del presidente V. Giscard d'Estaing, trataremos de indicar 
la orientación probable que dará a su estilo de gobernar. 

Sección 1 

LAS ELECCIONES PRESIDENCIALES DE 5 Y 19 
DE MAYO DE 1974 

Afectado por una grave enfermedad desde agosto de 
1972, el presidente Georges Pompidou falleció el 2 de 
abril de 1974; el 5, el Consejo de Ministros fijó al día 5 
de mayo la primera vuelta de la elección presidencial. 
Recordemos que, conforme a los artículos 6 y 7 reformados 
de la ConstituciÓn de 4 de octubre de 1958 -reforma adop­
tada por referéndum el 28 de octubre de 1962-, el presi­
dente es elegido mediante sufragio universal directo. 

I. LAS CANDIDATURAS 

Declarada abierta la campaña electoral, las candidatu­
ras empezaron a proliferar de manera sorprendente, hasta 
tal punto que el 16 de abril, una hora antes de que expi­
rara el plazo de registro de los candidatos, el número de 
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franceses que aspiraban a la magistratura suprema era 
de treinta y uno; 2 ¡ninguna elección presidencial había 
sido tan concursada! 3 El 18 de abril, el Consejo Consti­
tucional publicó la lista de los doce candidatos que llena­
ban los requisitos para presentarse al escrutinio. 4 Se trataba 
de: 

- J acques Chaban-Delmas 

- René Dumont . 
- Valéry Giscard d'Estaing 

- Guy Héraud . 

- Alain Krivine 

- Arlette Laguillier 

- · jean-Marie Le Pen 

- Fran~ois Mitterrand 

- Emile Muller 
- Bertrand Renouvin . 

Unión de Defensa de la Re­
pública (UDR) 
Movimientos Ecologistas 
Republicanos Independientes, 
llamados "giscardianos" 

.Partido Federalista Europeo 

Trotskista 

Lucha Obrera (trotskista) 

Frente Nacional (derecha) 

Partido Socialista y Partido 
Comunista: candidato común 
de la izquierda 

Reformador 
Nueva Acción Francesa (dere­
cha) 

2 Cf. Le Monde, Sélection Hebdomadaire, París, núm. 1329, 11-17 
de abril, 1974, p. l. 

3 En efecto, esta profusión de candidaturas determinó el Consejo 
Constitucional a publicar el 24 de mayo la siguiente declaración: 
"Si bien el principio de la presentación de los candidatos por deter­
minadas categorías de ciudadanos no suscita crítica alguna, en cam­
bio conviene -con el fin de respetar el espíritu mismo de la elección 
del presidente mediante sufragio universal directo- que las candi· 
daturas tengan una masa electoral verdaderamente nacional." Cfr. 
Le Monde, núm. 1335, op. cit., p. 2. 

4 Cf. Le Monde, Sélection Hebdomadaire, París, núm. 13!10, 18-24 
de abril, 1974, p. 5. 
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Jean Royer . 

Jean-Claude Sebag 

Unión de Defensa de la Re­
pública (UDR) 

Movimiento Federalista Euro. 
pe o 

¿Qué advertencias pueden formularse acerca de esta lista? 

l. En primer lugar, observamos que el partido mayori­
tario en la Asamblea Nacional, la Unión de Defensa de 
la República (UDR) 5 y sus aliados, acusa sus divisiones 
internas al presentar a tres candidatos: 

o UDR: Unión de Defensa de la República. Este partido "gau­
llista" -mayoritario en el Parlamento- se formó progresivamente a 
partir de: a) La Unión para la Nueva República (UNR) , fundada 
el 1 de octubre de 1958, y, b) La Unión Democrática del Trabajo 
(UDT), fundada por los gaullístas de izquierda, el 14 de abril de 
1959; e) Estos dos partidos, UNR y UDT, se fusionaron en noviem· 
bre de 1967, bajo la denominación de Unión de Demócratas para la 
V República (UD V) ; d) Finalmente, en junio de 1968, tomó el 
nombre de Unión de Defensa de la República (UDR) . 

Bajo la etiqueta "familia de los conservadores liberales", este par· 
tido, poco a poco, unificó gran parte de la derecha y del centro. En 
materia de votación parlamentaria, una alianza se esbozó en 1958 
c'!ltre el partido de "Los Independiente" (derecha clásica) y la UNR; 
esta alianza se confirmó definitivamente en noviembre de 1962, cuando, 
bajo el impulso de V. Giscard d'Estaing, una fracción de los Indepen­
dientes hizo secesión para constituir el partido de los "Repujlicanos 
Independientes" (o "giscardianos"), aliados con la UDR, tanto en lo 
concerniente a las elecciones legislativas como a la disciplina de vota­
ción en el Parlamento. Después de las elecciones legi~lativas de marzo 
de 1973, el llamado "grupo de la mayoría", encabezado por la UDR, 
constaba de tres partidos políticos que tenían 268 curules de las 490 
que cuenta la Asamblea Nacional (siendo la mayoría absoluta de 
246): 

- UDR y afílíados 
- Rep. Independientes 
- t Tnión Centrista 

Núm. de dip. 

183 
55 
30 

268 

13 

% del efectivo parlam. 

37.35 
11.22 

6.12 

54.69 
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- Jacques Chaban-Delmas uno de los dirigentes de la 
UDR y exprimer ministro del 
presidente Pompidou (20 de 
junio de 1969 a 5 de julio 
de 1972) 

- Valéry Giscard d'Estaing leader de los Republicanos 
Independientes o y ministro 
de Hacienda y Asuntos Eco­
nómicos 

- jean Royer . miembro de la UDR y minis· 
tro de las Postas y Telecomu. 
nicaciones 

2. En cambio, la oposici6n de izquierda -la única que 
con peso frente a la UDR y aliados-, es decir el Partido 
Socialista y el Partido Comunista presentan un candidato 
único: Fran~ois Mitterrand, primer secretario del PS. A pri­
mera vista, esta unión de la izquierda puede analizarse 
como un factor determinante para la victoria final; sin 
embargo, en segundo término, puede interpretarse como 
un arma de doble filo: un sector del electorado que hubiese 
votado por el Partido Socialista podrá abstenerse para no 
dar indirectamente sus sufragios al Partido Comunista. 

S. En una tef'cera categoria -verdadera miscelmea-. en­
contramos a: 

- dos candidatos de extrema izquierda, clasificados como 
"trOtskistas", Alain Krivine y Arlette Laguillier; 

- un candidato de la derecha, Jean-Marie Le Pen; 

o Lol Republicanos Independientes o "giscardianos"; ver nota 5. 
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un reformador, Emile Muller; 7 

un monarquista, Bertrand Renouvin; 

dos federalistas europeos, Guy Héraud y Jean-Claude 
Sebag, y 

- en fin, un agrónomo de fama mundial, René Dumont, 
quien, como precisó, veía en la campaña electoral la mejor 
oportunidad para llamar la atención de la opinión pública 
sobre los problemas más urgentes de la ecología, por los 
cuales la despreocupación es general. 

Obviamente, el partido iba a jugarse entre la UDR y los 
"giscardianos" por un lado, y la izquierda por el otro. 

Il. LOS RESULTADOS DE LA PRIMERA VUELTA 
DE 5 DE MAYOS 

Inscritos . 

Abstenciones 

Sufragios expresados 

30 602 953 

4 827 210 (= 15.77%) 

25 538 636 

T El "reformador" pertenece a la familia política llamada "centris· 
ta", de orientación reformadora-liberal -etiqueta general más bien 
que definición estricta. Se caracteriza por la convivencia de cuatro 
pequetios grupos políticos, con los matices propios de cada uno, con 
tendencias, unos a la unión o al arcercamiento, otros a la dh·ergencia, 
sin que sea posible delinear un cuadro preciso en este terreno, move­
dizo por excelencia: a) El "Movimiento democrático socialista de 
Francia"; b) El "Centro republicano", creado en 1955; e) El "Centro 
demócrata", creado en 1966; y, d) La "Unión de los reformadores", 
es decir el partido radical que aspira a realizar una amplia reagru· 
pación del centro. Cfr. Duverger, Maurice, lnstitution politiques et 
droit constitutionnel, t. 2, París, PUF, 1971, p. 157. 

8 "La proclamation des résultats officiels de 1'élection présidentielle 
par le Conseil Constitutionnel", Le Monde, núm. 1!135, op. cit., p. 2. 
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Candidatos Suf. obtenidos %de suf. % de inscritos 
expresados 

F. Mitterrand 11044373 43.24 36.08 
V. G. d'Estaing 8 32'6 774 32.60 27.20 
J. Chaban-Delmas 3 857 728 15.10 12.60 
Jean Royer 810 540 3.17 2.64 
Arlette Laguillier 595 247 2.33 1.94 
René Dumont 337 800 1.32 1.10 
Jean-Marie Le Pen 190 921 0.74 0.62 
Emile Muller 176 2'79 0.69 0.57 
Alain Krivine 93 990 0.36 o.so 
Bertrand Renouvin 43 722 0.17 0.14 
Jean-Claude Sebag 42 007 0.16 0.13 
Guy Héraud 19 255 0.07 0.06 

¿Qué puede advertirse? 

l. El neto éxito de Fran~ois Mitterrand, quien obtiene 
43.24% de los sufragios expresados. 

2. El porcentaje relativamente alto de sufragios -S2.60-
que reúne Valéry Giscard d'Estaing, siendo su partido 
pequeño por su clientela electoral y sus militantes; pero 
es un partido bien organizado que cuenta con elementos 
jóvenes, y la opinión pública considera que es más "libe­
ral" que la UDR, por ser más europeo y menos naciona­
lista. o El éxito relativo de Valéry Giscard d'Estaing en 
la primera vuelta puede explicarse por los sufragios que 
supo atraer mediante la "imagen" que presentó de sí mis­
mo al electorado durante la campaña presidencial, como 
veremos más adelante. 

3. El bajo porcentaje de sufragios que obtiene el expri· 
roer ministro J. Chaban-Delmas -15.10-, lo que representa 

9 Duverger, Maurice, op. cit., p. 156. 
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tan sólo el 12. 60% de los inscritos. Se ha atribuido este 
desafecto del electorado a tres razones principales. 10 

En primer lugar, cabe recordar que desde el principio 
de la campaña, Valéry Giscard d'Estaing gozaba de una 
superioridad virtual sobre su contrincante J. Chaban­
Delmas; en efecto, las encuestas establecieron que la mayor 
parte de los electores estimaban que, como individuo, 
Valéry Giscard d'Estaing era más competente, inteligente, 
serio, sincero, desinteresado y más capaz de resolver los 
problemas del país que Chaban-Delmas; el electorado pen­
saba también que el partido de los republicanos indepen­
dientes se situaba al centro más que a la derecha. 

En segundo lugar, la publicación de los sondeos de opi­
nión tuvo una influencia indiscutible e inesperada sobre 
las votaciones; publicados antes de la primera vuelta, reve­
laron a los electores que, en la opinión pública francesa, 
Valéry Giscard d'Estaing tenía más popularidad que J. 
Chaban-Delmas. 

En tercer lugar, en fin, la campaña electoral del expri­
mer ministro no fue bien orientada: los tres temas princi­
pales que escogió no lograron producir los efectos espe­
rados. El primero afirmaba que ]. Chaban-Delmas "era 
el candidato en mejor situación para vencer a F. Mit­
terrand"; la publicación de los sondeos de opinión lo redu­
jo a nada. El segundo era el de la política social que iba a 
promover para edificar la "nueva sociedad"; en este terre­
no, la superioridad del candidato de la izquierda era de­
masiado evidente para que Chaban-Delmas pudiera rivali­
zar con él. En fin, según el tercero, Chaban-Delmas era "el 
candidato del centro", el único capaz de evitar un enfren-

lO Lindon, Denis y Weill, Pierre, "Pourquoi M. Valéry Giscard 
d'Estaing a-t-il gagné?", Le Monde, Sélection Hebdomadaire, núm. 
1335, op. cit., p. 6. 
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tamiento violento de la izquierda con la derecha; pero, 
desde hace años, la opinión pública estimaba que la UDR 
estaba más a la derecha que al centro, y que V. Giscard 
d'Estaing estaba más al centro que a la derecha. Durante 
la campaña electoral, no fue posible modificar en unos 
días esta imagen. 

4. Finalmente, notemos lo significativo de las cuotas muy 
bajas, o casi inexistentes, que reúnen los demás candida­
tos: varían entre 8.17% (J. Royer) y 0.07% (G. Héraud). 

111. LA SEGUNDA VUELTA DE 19 DE MAYO Y LA 
ELECCióN DE VAURY GISCARD D'ESTAING 

El articulo 7 constitucional puntualiza: 

El presidente de la República será elegido por mayorfa abso­
luta de los sufragios expresados. De no obtenerse dicha ma­
yoría en la primera vuelta, se celebrará una segunda vuelta 
el segundo domingo que siga. Solamente podrán presentarse 
en ésta los dos candidatos que hayan obtenido la mayor 
suma de sufragios en la primera vuelta ..• 

En consecuencia, solamente Frant;ois Mitterrand y Valéry 
Giscard d'Estaing quedaban en la escena política. 

A. Los resultados de la votación u 

Inscritos 
Abstenciones 
Sufragios expresados 

11/bidem. 

18 

80 600 775 

3 876 180 (= 12.66%) 
.. 26 367 807 
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Sufragios % de sufragios % de 
Candidatos obtenidos expresados inscritos 

V. Giscard d'Estaing 
F. Mitterrand 

13 396 203 
12 971 604 

50.81 
49.19 

43.77 
42.38 

l. En primer lugar, salta a la vista que el margen de 
sufragios que aseguró la victoria de V. Giscard d'Estaing 
es muy reducido. Este margen corresponde a 424 599 votos 
más a su favor de los que obtuvo F. Mitterrand, y equivale 
al 1.62% de los sufragios expresados. El presidente V. 
Giscard d'Estaing fue electo gracias a esta diferencia ín­
fima. 

Pero conviene advertir que los sufragios ganados en la 
segunda vuelta por el presidente electo son numéricamente 
mucho más importante que los que ganó su adversario: 
la proporción es de tres contra uno, como vamos a ver. 

V. G. d'Estaing Sufragios %de sufragios Su f. gana· %del 
obtenidos expresados dos aumento 

Primera vuelta. 8 326 774 32.60 
Segunda vuelta 13 396 203 50.81 5 069 429 + 18.21 

F. Mitterrand Sufragios % de sufragios Su f. gana- %del 
obtenidos expresados dos aumento 

Primera vuelta ll 044373 43.2'4 
Segunda vuelta 12 971 604 49.19 1 927 231 + 5.95 

En la segunda vuelta, V. Giscard d'Estaing obtuvo 
5 069 429 sufragios más de los que registró en el primer 
escrutinio, es decir, que un 18.21% del electorado -que 
en la primera vuelta se había abstenido o había votado 
por otros candidatos- se pronunció finalmente en su fa­
vor. En cambio, dista mucho que los progresos realizados 
por F. Mitterrand sean tan espectaculares: registró un 
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aumento de 1 927 231 sufragios, es decir, que tan sólo un 
5.95% más del electorado decidió votar por el candidato 
de la izquierda en la segunda vuelta. 

En resumidas palabras, cuando V. Giscard d'Estaing ga­
naba tres sufragios, F. Mitterrand ganaba sólo uno. Es 
preciso subrayar que el progreso electoral en beneficio de 
V. Giscard d'Estaing fue tres veces más importante que 
el de su adversario. ¿Por qué? ¿A qué se debe este fenó­
meno? Trataremos de explicarlo más adelante. 

2. En segundo lugar, advertimos que la participación del 
cuerpo electoral en la segunda vuelta fue numéricamente 
más importante que en la primera: las abstenciones dis­
minuyeron sensiblemente. 

Primera vuelta 
Segunda vuelta 

Abstenciones 

4 827 210 
3 876 180 

951 030 

% de los inscrita~ 

15.77 
12.66 

3.11 

Cerca de un millón de electores que se abstuvieron en 
el primer escrutinio decidieron votar en el segundo; re­
presentan el 3.11% de los inscritos. Quizá puede interpre­
tarse como la afirmación del interés creciente que va des­
pertando en el cuerpo electoral la designación del presi­
dente de la República mediante sufragio universal directo, 
institución que se adoptó en 1962. 12 

12 Antes de la reforma constitucional adoptada por referéndum 
el 28 de octubre de 1962, el presidente de la República estaba elegido 
por un colegio electoral integrado por a) El Congreso (Asamblea 
Nacional y Senado) ; b) Los miembros de los Consejos Generales de 
la metrópoli y de las Asambleas de los territorios de ultramar; y. 
e) Representantes de los municipios. Se trataba, pues, de una elección 
indirecta, en la que los ciudadanos no participaban sino a través d~ 
sus representantes. 
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B. ¿Por qué ganó Valéry Giscard d'Estaing? 13 

Este triunfo en la segunda vuelta se debe a la reacción 
del sector del cuerpo electoral, llamado "segmento críti­
co", es decir, de los electores cuyas preferencias e inten­
ciones de votar eran inciertas después del primer escruti­
nio. Las encuestas establecieron que este "segmento" 
representaba el 14% del electorado. 

En efecto, al día siguiente de la primera vuelta, grosso 
modo, la situación podía esquematizarse como sigue: 

-núcleo del electorado partidario 
de F. Mitterrand 43% 

-núcleo del electorado partidario 
de V. Giscard d'Estaing 43% (32.60% + 10.40) 14 

-electores indecisos 
o "críticof . 14% 

En el segundo escrutinio, cerca del 60% de este 14% se 
pronunció fznalmente en favor del actual presidente. 

l. ¿Quiénes eran estos electores críticos? No eran exclu­
sivamente los que habían votado por J. Chaban-Delmas 
precedentemente, como podría pensarse a primera vista. 
En efecto, al día siguiente del escrutinio, del 15% de los 
electores que se pronunciaron en favor del exprimer mi­
nistro, un 10% decidió votar por Giscard d'Estaing y el 
l% por F. Mitterrand; quedó pues un 4% en el "segmen· 
to crítico". La otra fracción de dicho "segmento" (o sea 
el 10% del cuerpo electoral) estaba integrada por elec-

13 C(r. Lindan, Denis y Weill, Pierre, op. cit. 
14 Es decir, 32.60% que son los sufragios que obtuvo, más 10.40% 

de los electores que votaron para J. Chaban·Delmas, y que decidieron 
dar sus sufragios a V. Giscard d'Estaing en la segunda vuelta, según 
establecieron varias encuestas. 
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' tores que habían votado por F. Mitterrand o V. Giscard 
d'Estaing u otros candidatos, o que se habían abstenido 
y no tenían intenciones electorales precisas para la se­
gunda vuelta. En resumidas palabras: 

. f- electores de J. Ch.-Delmaa 4~ 
Segmento CTÍtaco l- electores indecisos . . . 10% 

14% 

Sociológicamente, estos electores "críticos" eran homogé­
neos: pertenecían a las clases modestas (obreros y emplea­
dos) y a las familias políticas de izquierda o del centro y, 
principalmente, del marais (literalmente "pantano": en 
francés, la palabra designa al sector social que la política 
no interesa o interesa muy poco, es el sector menos poli­
tizado de la sociedad nacional) . 

2. El "desplazamiento" en favor de V. Giscard d'Estaing. 
Al principiar la campaña de la segunda vuelta, las encues­
tas revelaron que las preferencias de los electores críticos 
se distribuían de manera igual entre los dos candidatos. 
Quince días más tarde, votaban en favor de V. Giscard 
d'Estaing, en una proporción de ocho contra seis en favcw 
de F. Mitterrand. Este fenómeno no deja de ser sorpren­
dente, sobre todo si se toma en cuenta la composición 
sociológica del segmento crítico: clases trabajadoras, per­
tenecientes a la izquierda más que a la derecha, muy influi­
das por la imagen social de F. Mitterrand quien según 
estimaban, tenía más capacidad que su contrincante para 
luchar contra las injusticias sociales, el alza de los precioc 
y el desempleo. 

¿Cómo explicar la decisión final del sector crítico en 
favor de V. Giscard d'Estaing? ¿Trataríase del miedo al 
comunismo? La contestación es negativa: las encuestas esta­
blecieron que tan sólo 1% de estos electores fueron sensi-
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bies a este miedo. Tampoco el temor a la inestabilidad 
política o a los desórdenes económicos influyó de manera 
determinante en sus decisiones, sino en lo concerniente 
a una pequeña minoría de entre ellos. 

3. La razón principal de este "desplazamiento" de los 
electores críticos a favor de V. Giscard d'Estaing radica 
en la superioridad de la imagen personal del candidato 
sobre la de F. Mitterrand, desde el punto de vista intelec­
tual, técnico y moral. 

Desde el principio de la campaña, la mayor parte de 
los electores críticos estimaban que V. Giscard d'Estaing 
era más competente y más serio que su contrincante. Du­
rante la campaña, estas opiniones no se modificaron; más 
bien tendieron a reforzarse en la última semana, princi­
palmente a consecuencia de la emisión de televisión Face-a­
Face ("Cara a Cara") de 10 de mayo: la mayor parte 
de los electores críticos se convencieron definitivamen­
te de que V. Giscard d'Estaing tenía más "disposición y 
talento para presidente" que F. Mitterrand. Ahora bien, 
para estos electores poco politizados la personalidad de los 
candidatos era un criterio de decisión mucho más impor­
tante que las ideas, tendencias y programas políticos. 

Por cierto, sería simplista llegar a concluir que, en una 
elección presidencial, sólo cuentan las cualidades y el 
atractivo personal de los candidatos, pues el grado de poli­
tización del electorado desempeña un papel fundamental, 
como lo confirmaron las encuestas realizadas. Haciendo a 
un lado el sector crítico, los análisis establecieron que para 
86% del cuerpo electoral las motivaciones de carácter polí­
tico fueron determinantes: votaron en primer lugar por un 
programa político y por una orientación política, y, en 
segundo lugar, por un hombre -el que, a su parecer, tenía 
más personalidad y ascendencia moral. 
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Sección 11 

LA EXPERIENCIA POLíTICA 
DE VALÉRY GISCARD D'ESTAING 

COMO PARLAMENTARIO Y MINISTRO 

Acabamos de ver que la personalidad del nuevo presi­
dente de la República y la imagen que supo presentar a 
la nación -junto con su programa político y sus orien­
taciones- fueron uno de los factores de su éxito, sobre 
todo en lo concerniente al sector menos politizado del 
cuerpo electoral, el que finalmente le aseguró la victoria. 

Cabe preguntarse quién fue Valéry Giscard d'Estaing 
antes de su elección a la magistratura suprema. 

Ciertamente, no era un novato. Desde hada años se 
había abierto paso a la escena política y, poco a poco, fue 
afirmando sus capacidades y competencias como hombre 
político -parlamentario y ministro-, a la vez que supo 
moderar sus ambiciones, estudiar, determinar y dar a cono­
cer sus orientaciones políticas, escoger y formar su equipo 
de colaboradores, para finalmente acceder a la presidencia 
a los cuarenta y ocho años. No cabe duda de que el nuevo 
presidente tenga la estatura y el talento que caracterizan 
al verdadero estadista. 

l. PRIMEROS PASOS 

Con acierto subraya un biógrafo lli que "desde que nació, 
Valéry Giscard d'Estaing tuvo el beneficio de varias ven­
tajas que, si bien no son suficientes para determinar desti-

15 Bergeroux, Noel-Jean, "Du chateau de Varvasse au Palais de 
l'Elysée", Le Monde, Sélection Hebdomadaire, París, núm. 1!1!14, 16-22 
de mayo, 1974, pp. 2 y 3. · 
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nos excepcionales, no dejan de favorecer notablemente su 
realización''. 

En tres palabras, estos legados benéficos son el sentido 
del Estado, la riqueza y la nobleza. 

El sentido del Estado lo heredó de su ascendencia en que 
figura un gran número de hombres políticos: parlamen­
tarios, senadores, ministros, pares de Francia, y hasta un 
real antepasado, Luis XV. En su linaje, también abundan 
hombres de negocios y administradores de grandes socieda­
des, cuyo primer legado fue la riqueza. En fin, la nobleza: 
en 1922, un decreto autorizó a su padre para agregar a 
su apellido el de "d'Estaing", que era el patronímico de 
una rama colateral, la del conde y almirante Jean-Baptiste 
d'Estaing, quien combatió al lado de Lafayette en América, 
y murió guillotinado en 1794. 

Muy joven, a los quince años, en 1941, V. Giscard d'Es­
taing obtuyo su título de bachiller. Pero había guerra, 
o mejor dicho, la ocupación alemana en Francia, y el ado­
lescente decidió adherirse al movimiento de la Résistance, 
tanto por ardor patriótico como por su inclinación para 
"participar en las cosas", según sus propias palabras. A 
la liberación, en 1944, se enlistó en el Primer Ejército 
Francés y combatió en Alemania y Austria. 

Después de su licenciamiento de las fuerzas armadas en 
1916, se dedicó a estudiar nuevamente; en 1948 obtuvo 
su título de l'École polytechnique, 16 y en 1952, a los 

16 Establecimiento militar de enseñanza superior cienúfica, fun­
dado en París en 1794. Asegura la formación -a nivel muy alto- de 
ingenieros civiles y militares que, después de graduarse, prestarán 
sus servicios a las grandes administraciones del Estado. Para tener 
acceso a esta escuela los candidatos deben presentar un concurso de 
entrada muy estricto. Por regla general, no se aceptan más de seis­
cientos estudiantes, de los que menos de la mitad después de dos años 
de enseñanza obtendrán su título. 
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veintiséis años, salió diplomado de la célebre École Natio­
nale d'Administration. 17 En este mismo año fue nombrado 
lnspecteur adjoint des Finances 18 (inspector adjunto de 
Hacienda). 

Il. EL HOMBRE POLíTICO: EL PARLAMENTARIO 
Y EL MINISTRO 

A los veintiséis años con este nombramiento accedió a 
una carrera política que iba a ser brillante, que se carac­
terizó por una serie de etapas ascendientes rápidamente 

17 La Escuela Nacional de Administración fue creada en 1945 por 
la ordenanza núm. 45-2283 de 9 de octubre, relativa a la función 
pública; su misión fundamental consiste en formar a altos funcio­
narios, como lo subraya la exposición de los motivos de la citada 
ordenanza: "La Escuela Nacional de Administración será un esta· 
blecimiento . . . que acogerá a alumnos ya formados, bien por la 
enseñanza superior, o bien por las funciones administrativas que 
hubiesen asumido previamente . . . La Escuela les enseñará la técnica 
de la vida administrativa y política; también su misión será la de 
desarrollar en los alumnos el sentid~ de los altos deberes que implica 
la función pública, así como la de enseñarles los medios para cum· 
plir con estas obligaciones. Mediante pasantías, se asociarán ínti· 
mamente experiencias prácticas con enseñanzas teóricas ... " Ver Legen­
dre, Pierre, L'administration du XVllle siecle a nos jours, París, PUF, 
1969, p. 251-254. 

18 L'lnspection Générale des Finances, directamente incorporada 
al Ministerio de Hacienda, ejecuta las misiones que éste le confía: 
a) Misiones de control: averiguación en el mismo lugar de la ges· 
tión de todos los funcionarios que manejan fondos públicos. Control 
de los establecimientos públicos, organismos semipúblicos y, en tér­
minos generales, de todas las empresas sometidas al control financiero 
del Estado; b) Misiones de encuesta: conciernen a un gran número de 
problemas económicos y financieros de actualidad. Los informes y 
estudios elaborados por la Inspección General de Hacienda se carac­
terizan por su precisión, imparcialidad e independencia de juicio. 
Cfr. Fremy, Dominique y Michele, Quid 7 1971, París, Robert Laffont, 
1971, p. 625. 
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franqueadas y que culminarían con el ejercicio de la fun­
ción presidencial. 

A. El parlamentario 

En 1956, solicitó el mandato de diputado del departa­
mento de Puy-de-DomeJ en Auvernia, y fue electo. Sería 
reelecto sin dificultad en cada una de las elecciones legis­
lativas posteriores, cinco veces, en 1958, 1962, 1967, 1968 
y 1973. 

De 1956 a 1962 formó parte de los "Independientes", 
formación politica partidaria de "Argelia francesa", es decir, 
de la integración. Pero como el presidente Charles de 
Gaulle había optado por la autodeterminación -que lle­
varía a cabo progresivamente, a pesar de la oposición de 
varios partidos políticos, entre los que figuraban los '''In­
dependientes"-, Valéry Giscard d'Estaing se apartó tácti­
camente de estos últimos, para no comprometer sus opor­
tunidades en la vida política. 

En noviembre de 1962, Valéry Giscard d'Estaing provocó 
la escisión del Centro Nacional de los Independientes al 
fundar un grupo político que reunía a los "Independien­
tes" gaullistas, los Republicanos Independientes o "giscar­
dianos"' -grupo políticamente vecino de la UDR, pero 
distinto, y que, al transcurrir el tiempo, iría acentuando 
su orientación propia. 

B. El ministro 

l. La primera etapa (1955-1966). Paralelamente a su 
can-era de parlamentario, se inició su carrera de ministro 
al ser llamado a participar en el gobierno, indirectamente 
en primer lugar, progresiva y plenamente después. 

En efecto, en 1955, el entonces presidente del Consejo 
de Ministros de la IV República, Edgard Faure, que apre-
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ciaba a su valor la competencia del joven inspector de 
Hacienda, lo nombró director adjunto de su gabinete. 

Con la V República, se afirmará su ascendente carrera. 
En el primer gobierno de Michel Debré, formado en enero 
de 1959, ocupó el puesto de secretario de Estado de Ha­
cienda; 19 tres años más tarde fue nombrado ministro de 
Hacienda. Cuando en abril de 1962 el general De Gaulle 
despidió a su primer ministro para sustituirlo por Georges 
Pompidou, éste confirmó a V. Giscard d'Estaing en su 
puesto, con el título de ministro de Hacienda y Asuntos 
Económicos, cargo y título que conservó hasta el 6 de 
enero de 1966. En esta fecha, a consecuencia de su reelec­
ción a la presidencia de la República, el general De Gaulle 
decidió modificar la composición de su gobierno y designó 
a Michel Debré para ocupar el cargo de ministro de Ha­
cienda y Asuntos Económicos. V. Giscard d'Estaing se negó 
a aceptar el puesto que se le había reservado en compen­
sación, y dejó de pertenecer al gobierno. Por cierto, este 
episodio no iba a facilitar las relaciones entre la UDR y 
los "giscardianos" en la Asamblea, como vamos a ver. 

En suma, en una primera etapa, el leader de los Repu­
blicanos Independientes asumió las funciones de subsecre­
tario y secretario de Hacienda durante un lapso de siete 
años continuos. 

Z. Las opciones de V. Giscard d' Estaing frente al gau­
llismo incondicional (1966-1969). "La personalidad domi­
nante del grupo de los Republicanos Independientes es 
dominante desde varios puntos de vista: no solamente V. 
Giscard d'Estaing ha asumido un cargo especialmente im­
portante, el de secretario de Hacienda [cargo que volverá 
a desempeñar de 1969 a 1974], sino que tiene una fuerte 

19 El secretario de Estado en Francia corresponde al subsecretario 
en México. 
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personalidad y ambiciones bastante definidas; en conse­
cuencia, la UDR lo tolera con alguna irritación. Además, 
es sabido que V. Giscard d'Estaing posee toda la aptitud 
para convertirse en el leader del centro derecho, en la fase 
posgaullista de la República ... "2o 

En efecto, precisa recordar que, en términos generales, 
la colaboración que los "giscardianos" han aportado a la 
UDR, desde 1962, ha sido eficaz y la alianza no se ha 
desmentido en los momentos críticos; pero ello no impidió 
que, desde el principio, V. Giscard d'Estaing guardara sus 
distancias, y que, durante el segundo septenio del presi­
dente De Gaulle, formulara críticas contra el régimen. 

En cuanto a las distancias, recordemos el significativo 
y famoso oui, mais... (sí, pero ... ), destinado al presi­
dente De Gaulle y formulado durante una conferencia de 
prensa en enero de 1967, dos meses antes de las elecciones 
legislativas. El general le contestó que no era posible go­
bernar con "peros" -a lo que V. Giscard d'Estaing replicó 
que no se podía "dialogar ni controlar solamente con 
"sí". 21 En realidad, el leader de los "giscardianos" decía 

20 Chapsal, Jacques, La vi e poli tique en France depuis 1940, París, 
PUF, 1969, p. 527. 

21 Braud, Ph., Les crises politiques intérieures de la Ve Repúblique, 
París, col. "Dossiers U2", 1970, pp. 61-63. Extractos de la referida 
conferencia de prensa: 

Pregunta. "¿Cómo podrán expresarse los electores en marzo próximo?" 
Contestación. "Hay cuatro contestaciones posibles: por un lado, 

el 'no' y el 'no, pero', es la oposición; por el otro, el 'sí' y el 'sí, 
j;cm', es el partido ma)oritario ... " " ... el 'si, pero' equivale a 
aprobar la situación y apoyar la política general del gobierno, pero 
con la voluntad de participar activa y libremente en su elaboración, 
y con el deseo de proponer orientaciones fundamentales para el 
futuro. Este 'sí pe1·o', solamente los Republicanos Independientes 
lo representarán en la próxima consulta electoral ... " 

"Contestamos 'sí' al presidente de la República, 'sí' a la estabi­
lidad, 'sí' a la política internacional de Francia ... " "Nuestro 'pero' 
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sí al régimen, pero con la condición de part1c1par en la 
elaboración de la política general y de corregirla, dándole 
una orientación "centrista, liberal y europea". 22 

Las críticas que V. Giscard d'Estaing formuló contra el 
régimen -y provocadas por la despreocupación abierta del 
presidente De Gaulle para con las atribuciones y aspira­
ciones del Parlamento- traducían el deseo de establecer 
un "diálogo verdadero" entre el ejecutivo y el legislativo. 
El 17 de agosto de 1967, en una declaración a la prensa, 
V. Giscard d'Estaing denunció los peligros "del ejercicio 
solitario del poder"; en diciembre del mismo año, subrayó 
su deseo de que el Parlamento recobrara "un ejercicio más 
normal de sus funciones". 

En consecuencia, el clima se volvió algo tenso entre la 
UDR y el leader de los "giscardianos", pero sin que las 
diferencias jamás desembocaran en una crisis: "Toda la es­
trategia de V. Giscard d'Estaing consistía en oponerse sin 
romper, en distinguirse sin partir, en afirmarse sin sepa­
rarse, en nunca ir más allá del harcelement (hostigamien­
to)". 23 

Finalmente, en abril de 1969, V. Giscard d'Estaing dio 
un paso determinante en su "escalada" hacia la oposición 
abierta que manifestaba contra la manera muy personal 
de gobernar del presidente De Gaulle; en efecto, la contes­
tación del leader de los "giscardianos" al referéndum sobre 
la reforma regional y la renovación del Senado fue: "Non, 
tout compte fait, avec regret, mais avec certitude", es de-

no es una contradicción, sino un aditivo. En efecto, se trata de com­
pletar la política actual en tres dominios: lograr un funcionamiento 
más liberal de las instituciones, poner en marcha una verdadera 
política económica y social moderna, y, en fin, construir Europa ... " 

22 Chapsal, Jacques, op. cit., p. 580. 
23 Bergeroux, Noel-Jean, op. cit. 
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cir "Bien mirado todo, sintiéndolo mucho, pero con toda 
convicción, digo no". 24 

3. El regreso al poder (1969-1974 ). A consecuencia de los 
resultados del citado referéndum (53.17% de "no"), el 
general De Gaulle decidió dejar de ejercer sus funciones, 
como había advertido en su alocución radiotelevisada del 
día 25 de abril: "La contestación de ustedes va a compro­
meter el destino de Francia; pues si la mayor parte de la 
nación me desaprobare en este dominio capital ... , mi 
tarea actual de jefe del Estado resultaría evidentemente 
imposible y, en seguida, dejaría de ejercer mis funciones". 

A los pocos días de la renuncia del general, Georges 
Pompidou presentó su candidatura a la presidencia, y du­
rante su campaña electoral recibió el pleno apoyo de Va­
léry Giscard d'Estaing y de los "giscardianos" -actitud 
que aquél supo apreciar a su valo~, como iba a demos­
trarlo sin tardar. En efecto, G. Pompidou, electo el 15 
de junio de 1969, designó a su primer ministro el día 20, 
y el 22' se publicó la composición del nuevo gobierno: 
Valéry Giscard d'Estaing estaba nombrado nuevamente al 
frente del Ministerio de Hacienda y Asuntos Económicos 
-cargo que seguirá asumiendo durante cinco años ininte­
rrumpidos, y que sólo abandonará para acceder a la fun­
ción presidencial. 25 

24 Cit. por Bergeroux, Noel·Jean, op. cit. 
25 Cabe advertir que el apoyo del presidente Pompidou a su minis­

tro de Hacienda y Asuntos Económicos fue constante durante los 
cinco años de su mandato presidencial: V. Giscard d'Estaing fue con­
firmado en su cargo cuando el presidente decidió cambiar a su primer 
ministro, Jacques Chaban-Delmas, el 5 de julio de 1972, así como 
después de cada una de las modificaciones aportadas a la composi­
ción de los gobiernos de J. Chaban-Delmas (7 de enero de 1971) y 
de Pierre Messmer (3 de abril de 1973, 23 de octubre de 1973 y 1 de 
marzo de 1974). 
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Cabe señalar que a partir de esta fecha, el ministro, en 
contraparte de su segunda consagración, revisó su táctica 
política: calló sus críticas, moderó la expresión de sus 
ideas, adoptó una actitud de discreción eficaz y manifestó 
su apoyo constante al estilo de gobemar del presidente 
Georges Pompidou. 

Sección 111 

LA PRÁCTICA CONSTITUCIONAL INSTAURADA 
POR EL PRESIDENTE CHARLES DE GAULLE, Y 
CONFIRMADA POR EL PRESIDENTE GEORGES 

PO M PIDO U 

Desde 1962, la vida política francesa se caracteriza por 
la coexistencia de "un régimen semipresidencial y de un 
parlamentarismo mayoritario -sistema que funciona des­
de entonces. La renuncia del general De Gaulle modificó 
el estilo pero no el fondo". 26 

De ahí que las dos características fundamentales del 
panorama político en Francia son, in concreto, las si­
guientes: 

- Por un lado, el papel eminente del presidente de la 
República, verdadero y único jefe del Ejecutivo y, en con­
traparte, la estrecha dependencia del primer ministro y del 
gobiemo, sometidos a la autoridad directa del jefe del 
Estado, y 

- Por el otro, la existencia en el Parlamento de un gru­
po mayoritario 27 -de 1968 a 1973 tuvo 358 curules de 

26 Duverger, Maurice, "Les institutions apres de Gaulle", Le Monde, 
Sélection Hebdomadaire, Paris, núm. 1101, Z1 de noviembre - 3 de 
diciembre, 1969, p. 1 y 9. 

27 Ver nota 5. 
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las 487 que contaba la Asamblea Nacional, o sea que re­
presentaba las tres cuartas partes del efectivo parlamen­
tario- que conservó su carácter de formación mayoritaria 
después de las elecciones legislativas de 1973 y 1978. En 
consecuencia, "el Gobierno se apoya en una mayoría esta­
ble y homogénea, de manera tal que perdura en sus fun­
ciones durante todo el periodo de la legislatura, lo que 
le permite gobernar eficazmente". 28 

Vamos a ver cómo la práctica constitucional por una 
parte -instaurada por el presidente De Gaulle en 1959 
y confirmada por el presidente Pompidou en 1969-, y, 
por la otra, el "fenómeno mayoritario", han asentado un 
régimen político bastante diferente del esquema que esta­
blece la Constitución. 

La Constitución del 4 de octubre de 1958 y la realidad 
profunda del régimen 29 

Según los mismos términos de la Constitución, el régi­
men que instituye presenta rasgos formales que caracte­
rizan tanto al parlamentarismo (responsabilidad política 
del gobierno ante la Asamblea Nacional, refrendo minis­
terial), como al presidencialismo (elección del presidente 
mediante sufragio universal directo); además, en reacción 
contra los abusos del régimen convencional de la III y 
de la IV Repúblicas, esta Constitución atribuye al jefe del 
Estado un poder verdadero para "arbitrar" la vida polí­
tica e influir de manera decisiva su orientación. En resu­
midas palabras, la letra del texto es: régimen mixto, "ar­
bio·aje" y orientación del presidente. 

La realidad es diferente. En efecto, las extensas prerro-

28 Duverger, Maurice, ojJ. cit., p. 1 y 9. 
29 Ver nuestro estudio "Un parlamentarismo semi presidencial: el 

caso de Francia (1959-1969)", Anuario Jurídico, México, D. F., UNAM, 
núm. l, 1974, pp. 199-233. 
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gativas del jefe del Estado y sus poderes propios 8o le 
aseguran el papel eminente, la preponderancia indiscu­
tida sobre los demás órganos de gobierno. De ahí resulta 
que de su personalidad, su prestigio popular, su propio 
concepto de las instituciones dependerá directamente la 
realidad profunda del régimen, más allá de la letra de 
los textos: según la interpretación que dé el jefe del Estado 
a la Constitución, según su "ecuación personal", triunfará 
la tendencia al presidencialismo o se afirmará la orienta­
ción hacia el parlamentarismo. 

¿Qué ha pasado desde que empezó a aplicarse la Cons­
titución de 1958? 

l. LA ETAPA "GAULLIANA": AFIRMACióN DE LA 
PREPONDERANCIA (1959-1969) 

Durante la etapa "gaulliana", es decir, durante los diez 
años de mandato del presidente Charles de Gaulle, 81 una 
tendencia marcada hacia el régimen presidencial fue la 
que caracterizó la práctica del sistema político. 

80 Estos poderes propios son muy importantes: son prerrogativas ex· 
elusivas del presidente, puesto que no requieren refrendo ministerial 
alguno. 1) Nombra al primer ministro y a los demás miembros del 
gobierno y pone fin a sus funciones (artículo 8) ; 2) Puede someter a 
referéndum determinados proyectos de leyes (artículo 11); J) Tiene 
el derecho de disolver la Asamblea Nacional (artículo 12); 4) Dis­
pone de "los poderes excepcionales" cuando así lo exijan las circuns­
tancias (artículo 16); 5) Comunica con las dos asambleas mediante 
mensajes que manda leer y que no dan lugar a debate alguno (artículo 
18); 6) Puede someter al Consejo Constitucional un tratado interna­
cional que estima contrario a la Constitución (artículo 51) ; 7) Nom­
bra a tres miembros del Consejo Constitucional, así como a su presi­
dente (artículo 56), y 8) Puede someter al examen del referido Con­
sejo una ley ordinaria que considera ser inconstitucional (artículo 61). 

81 Primer septenio: enero de 1959 a diciembre de 1965; segundo 
septenio: enero de 1966 a abril de 1969. Reelegido para la magistra-
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Recordemos que la Constitución de 1958 fue hecha a 
medida del general De Gaulle, por él y para él: basta con 
evocar su discurso de Bayeux, de 1946, en el que expuso 
claramente su concepto de la Constitución que mandó 
elaborar doce años más tarde. 32 En efecto, si bien el jefe 
del Estado "asegura mediante su arbitraje 33 el funciona­
miento regular de los poderes públicos.. . (artículo 5), 
no ha tardado en convertirse en "fuente y detentador de 
todo poder", 34 hasta llegar a ser "el elemento clave del 
régimen". 35 

tura suprema en diciembre de 1965, el presidente De Gaulle decidió 
dejar de ejercer sus funciones, a consecuencia de los resultados del 
referéndum de 27 de abril de 1969 (es decir, a los tres años y tres 
meses de su segundo septenio) . 

32 " ... Lo que se hará es, en resumen, lo que se ha designado como 
la 'Constitución de Bayeux', porque fue en esta ciudad, el 16 de junio 
de 1946. donde bosquejé la que Francia necesitaba ... ". 

"Que, de ahora en adelante, el jefe del Estado encabece realmente 
el poder; que responda realmente por Francia y por la República; 
que designe realmente al gobierno y presida sus reuniones; que nom­
bre realmente para los empleos civiles, militares y judiciales; que sea 
realmente el jefe de los ejércitos; en suma, que de él realmente emanen 
toda decisión im)Xlrtante, así como toda autoridad; que pueda según 
su deseo disolver la Asamblea Nacional; que tenga la facultad de 
someter al país, mediante referéndum, cualquier proyecto de ley 
relativo a la organización de los poderes públicos; que, en caso de 
crisis graYe, interna o exterior, le competa tomar las medidas que exi­
jan las circunstancias ... " Ver Gaulle, Charles de, Mémoires d'espoir, 
París, 1970, Plon., vol. 1, pp. 34-35. 

33 Esta fórmula constitucional no es clara: " ... hoy, evidentemente, ' 
el presidente de la República no es "arbitro" en el sentido deportivo 
de un juzgador exterior al juego cuyas reglas hace respetar. Por ello, 
cuando se habla del arbitraje presidencial, es preciso dar a la palabra 
su sentido latín de arbitrium: decisión, poder de decidir. Es la misma 
fórmula de los Mémoires d'espoir: "un jefe de Estado que sea real­
mente un jefe de Estado". Ver Prelot, Maree!, Encyclopédie Fran¡;aise, 
L'État, tomo x, París, 1972, p. 211. 

34 Presidente Charles de Gaulle, conferencia de prensa de 31 de 
enero de 1964. 

35 Gaulle, Charles de, Mémoires d'espoir, op. cit., tomo 2, p. 32. 
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atribuciones del gobierno, y conforme a la práctica esta­
blecida por el presidente De Gaulle, su influencia perso­
nal, su autoridad, sus opiniones y decisiones eran deter­
minantes: él era quien en realidad "determinaba la polí­
tica de la nación" y no el primer ministro -siendo éste 
y sus colaboradores simples ejecutantes. 

Con el presidente De Gaulle se ha consagrado el divor­
cio entre la fórmula y el fondo, entre la teoría y la prác­
tica, entre la letra y el hecho. Vamos a ver que, por su 
lado, el presidente Pompidou confirmó y reforzó la doc­
trina de la preponderancia absoluta del jefe del Estado. 

11. LA ETAPA "POMPIDOULIANA": CONFIRMA­
CióN DE LA PREPONDERANCIA (1969-1974) 

Después de un periodo de expectación que pareció co­
rresponder a cierta perplejidad dictada por la prudencia, 
el presidente Georges Pompidou abandonó su reserva; 
progresivamente, pero constante y decisivamente, fue afir­
mando la primacía fundamental del jefe del Estado. El 
estilo pompidouliano, que no tenía el énfasis a veces dra­
mático del de su ilustre predecesor, se caracterizó por la 
voluntad cada vez más marcada de seguir asumiendo el 
papel eminente en el ejecutivo bicéfalo de V República, 
como vamos a ver. 

"Durante los diecisiete meses que transcurrieron entre 
la elección de G. Pompidou y la muerte del general De 
Gaulle, el presidente de la República parecía deslucido e 
intimidado: gobernaba poco, y arbitraba menos toda­
vía ... " 40 A los pocos días del fallecimiento de este tes-

40 Viansson-Ponte, Pierre, "L'obstination et la prudence, ces vertues 
paysannes", Le Monde, Sélection Hebdomadaire, Parls, nóm. 1528, 
4-10 de abril, 1974, pp. 1-4. 
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tigo callado, pero terriblemente presente, el presidente 
Pompidou se sintió dueño de la situación: " ... de una 
manera decisiva, no tardó en acentuar su ascendencia e 
influencia, marcar el carácter segundario del primer mi­
nistro y del Gobierno, y afirmar en todos los dominios 
su autoridad propia y su absoluto predominio". 41 

A. Afirmación de la primacía del jefe del Estado 

La elección del pueblo francés demuestra su adhesión al 
concepto que tuvo el general De Gaulle de la función presi­
dencial. A la vez jefe supremo del ejecutivo, guardián y 
gerente de la Constitución, al presidente le compete dar los 
impulsos fundamentales, definir las orientaciones esenciales, 
asegurar y controlar el funcionamiento regular de los pode­
res públicos. El es a la vez el árbitro y el primer respon­
sable nacional . . . Esta concepción implica la primacía del 
jefe del Estado, que procede de su mandato nacional y que 
tiene el deber de conservar. (Como lo asentó con toda cla­
ridad el mismo presidente Pompidou en su primera confe­
rencia de prensa.) 42 

B. Extensión de su autoridad propia 

Al referirse al "dominio reservado" del jefe del Estado, 
un comentarista 43 subraya que si bien el primer ministro 
tiene la responsabilidad de los asuntos económicos y socia­
les, en cambio "lo que queda, todo lo que queda, es decir, 
casi todo -y no únicamente la diplomacia y la defensa 
nacional- se encuentra bajo la autoridad directa y per-

41lbidem. 
42 Presidente Georges Pompidou, primera confe>encia de prensa de 

10 de julio de 1969, Le Monde, Sélection Hebdomadaire, París, núm. 
1081, 10-16 de julio, 1969, pp. 2·3. 

43 Viansson-Ponte, Pierre, "Le nouveau sty1e du régime", Le Monde, 
Sélection Hebdomadaire, París, núm. 1110, 29 de enero-4 de febrero. 
1971, p. 8. 
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sonal del presidente Pompidou ... Así es como, a diferen­
cia de lo que pasó con el general De Gaulle, el presidente 
Pompidou gobierna hasta en los dominios en que el gene­
ral De Gaulle se limitaba con reinar". 

U nos meses más tarde, otro comentarista traza del jefe 
del Estado el severo retrato siguiente: "Un hombre, un 
solo hombre que concentra en sus manos la realidad del 
poder, de quien procede toda autoridad, toda iniciativa y 
toda política, sobre quien todo descansa de dere<:ho y de 
hecho ... " 44 

C. Afirmación del papel segundario del gobierno y del 
primer ministro 

En su conferencia de prensa de 23 de septiembre de 
1972', G. Pompidou destacó: " ... La diferencia fundamen­
tal entre la IV y la V República consiste en que el gobierno 
ya no procede de la Asamblea Nacional y de los acuerdos 
o desacuerdos de grupos, sino del presidente quien nom­
bra al primer ministro y a los miembros del gobierno ... ". 4~ 

En cuanto al primer ministro, conforme a la idea que el 
presidente es "la pieza clave de todo nuestro edificio", 
el jefe del Estado, durante la ya referida conferencia de 
prensa, asentó el principio de "la identidad de puntos 
de vista políticos entre el presidente y el primer minis­
tro ... puesto que la unidad de dirección es imprescindible 
y fundamental". Así es como G. Pompidou llegó a exponer 
su tesis de la "doble confianza": el primer ministro debe 

44 Barrillon, Raymond, "Le sabre de Monsieur Pompidou", Le Mon­
de, Sélectwn Hebdomadaire, París, núm. 1235, 22-28 de junio, 1972. 
p. 4. 

45 Presidente G. Pompidou, conferencia de prensa de 23 de sep­
tiembre de 1972, Le Monde, Sélection Hebdomadaire, París, núm. 1248, 
21-27 de septiembre, 1972, pp. 2-3. 
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gozar de la confianza del jefe del Estado -pues, en caso 
contrario, el régimen no podría funcionar satisfactoria­
mente, y por su lado, "el jefe del Estado necesita un go­
bierno que tenga el apoyo de la Asamblea Nacional". 46 

Por su parte, los primeros ministros de la V República 
han aceptado estos postulados fundamentales y han subra­
yado varias veces la autoridad absoluta del presidente de 
la República: "En cuanto a mí, no podría imaginarse a 
un primer ministro que hubiere perdido la confianza del 
jefe del Estado. . . la única solución para aquél sería de 
presentar su renuncia". 47 

Por su lado, Jacques Chaban-Delmas puntualizó: "El hom­
bre preeminente se encuentra en el Palais de l'Elysée." 48 

"No es posible imaginar que surja un conflicto entre el 
presidente de la República y su primer ministro; pues, la 
solución que se impondría en tal caso, sería la de sustituir 
al primer ministro". 49 

A los tres meses de haber "despedido" a Jacques Cha­
ban-Delmas, el presidente Pompidou accedió a dar a cono­
cer las razones de esta decisión: 

... conservar a un primer ministro durante siete años, no 
es buena solución ... sobre todo porque las relaciones entre 
las funciones del presidente de la República y del primer 
ministro se encuentran totalmente alteradas. En efecto; bien 
al transcurrir el tiempo ... el primer ministro llegará a con­
vertirse en un personaje todopoderoso y dejará al presidente 

46lbidem. 
47 Georges Pompidou, primer ministro, cit. por Le Monde, París, 

24 de enero, 1968, p. 10. 
48 Jacques Chaban-De1mas, primer ministro, cit. por Le Monde. 

París, 20 de diciembre, 1969, p. 15. 
49 Jacques Chaban-Delmas, primer ministro, cit. por Le Monde, 

París, 4 de julio, 1970, p. 8. 
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un papel de pura apariencia; o bien, por exceso de escrúpu­
los, acabará por transformarse en director de gabinete del 
presidente. Las dos fórmulas son igualmente criticables ... 5o 

Al proseguir su "escalada" hacia la supremacía total, el 
presidente Pompidou inspiró las siguientes reflexiones a 
R. Barrillon: 

El contraste es cada vez más acusado entre la suma discre­
ción de Pierre Mesmer [primer ministro] y la omnipresencia 
del presidente Pompidou quien decide de todo, dispone sus 
piezas en el tablero del ajedrez e interviene en todos los 
dominios ... A partir de la segunda vuelta de las elecciones 
legislativas [de marzo de 1973], no hubo Consejo de minis­
tros que no se caracterizara por las múltiples intervenciones 
del jefe del Estado . . . y, según parece, el presidente Pom­
pidou, único dueño del ejecutivo, pronto pretenderá regen­
tear todo lo que en este país legisla y delibera ... 51 

Sección IV 

EL TERCER PRESIDENTE DE LA V REPúBLICA: 
UN "NUEVO ESTILO" 52 

Práctica constitucional instaurada por el presidente De 
Gaulle, asentada. y confirmada por el presidente Pompidou, 
ha conferido al régimen francés un sello sui generis cuya 
característica primera es la primada del jefe del Estado 
"de quien procede toda autoridad, sobre quien todo des­
cansa". 

50 Presidente G. Pompidou, conferencia de prensa de 23 de septiem­
bre de 1972, op. cit. 

51 Barrillon, Raymond, "Les difficultés de gouvernement et la poli­
tique de la fermeté", Le Monde, Sélection Hebdomadaire, París, ndm. 
1282, 17-23 de mayo, 1973, p. 8. 

52 En una de sus declaraciones a la prensa el 27 de mayo de 1974, 
el nuevo presidente expuso: "Para mí, la consagración, la toma de 
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¿Cuál será la orientación del régimen con el presidente 
Valéry Giscard d'Estaing? La pregunta es oportuna, pero 
difícil de contestar a priori. 

Recordemos que los puntos clave del programa electoral 
del candidato de los "giscardianos" eran "el cambio, la 
continuidad y la novedad" -conceptos algo contradictorios 
a primera vista, si bien la fórmula se presta a composi­
ciones y ajustes. 

A. La alocución del 27 de mayo de 1974 

Por sucinta que sea, la alocución que pronunció el nuevo 
jefe del Estado en el Palais de l'Elysée, el 27 de mayo de 
1974, durante la ceremonia de toma de posesión de sus 
funciones, nos proporciona algunas líneas directoras. 

Señores presidentes, 53 señoras, señoritas, señores, 
En este día empieza una nueva era en la política francesa. 
Ello, Señor presidente del Consejo Constitucional, no se debe 
solamente a la proclamación del resultado que usted acaba 
de evocar ... ; no se debe solamente a los 13 396 203 mujeres 
y hombres que me honraron al designarme el vigésimo pre· 
sidente de la República francesa; en realidad se debe a la 
totalidad de los sufragios del 19 de mayo de 1974. Estos 
sufragios, iguales en valor, trátese de las mujeres y hombres, 
de los jóvenes y trabajadores ... todos se han pronunciado 
cada uno a su manera y según su preferencia, manifestando 
una voluntad de cambio. 

Dirijo mi primer saludo como nuevo presidente de la Re­
pública a los que aspiraban a serlo y que tenían capacidad 
para ello, y especialmente al señor Fran~ois Mitterrand y 

posesión, consistió en llegar a pie al Elysée, esta mañana. Este nuevo 
estilo no será solamente el del jefe del Estado, sino el de Francia". 
Ver "L'installation de M. V. Giscard d'Estaing a l'Elysée", Le Monde, 
París, núm. 1335, op. cit., p. 3. 

53 Se trata de los presidentes del Consejo Constitucional, el Senado, 
la Asamblea Nacional y el Consejo Económico y Social. 
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al señor Jacques Chaban-Delmas. Ahora, yo soy quien con­
duciré el cambio. Pero, no lo haré solo. Si mi propósito es 
el de asumir plenamente mi tarea de presidente, y si acepto 
en consecuencia las responsabilidades que esta actitud impli­
ca, la acción que va a emprenderse asociará al Gobierno con 
sus iniciativas y al Parlamento, tanto con su C0'ltm' como 
con sus derechos. No lo haré solo, pues oigo todavía el in­
menso rumor del pueblo francés que nos ha demandado el 
cambio. Este cambio, lo haremos con el pueblo, para el pue­
blo, teniendo en cuenta su número y diversidad. Y lo con­
duciremos especialmente con su juventud que lleva como 
antorchas la alegría y el futuro . 

. . . Se abre en este momento el libro del tiempo, con el 
vértigo de sus páginas blancas. Juntos, como un pueblo fra­
ternal y unido, abordemos la nueva era de la politica fran­
cesa. ~K 

B. Una interpretación plausible 

En este breve texto, dibújanse tres "ejes" principales que 
van a orientar la acción del nuevo mandatario: cambio, 
liberalismo y sello personal en el estilo de gobernar. 

l. La voluntad de cambio. "En este día empieza una 
nueva era en la política francesa". 

La intención y el objetivo que enuncia y subraya el 
presidente son claros: se trata de "cambiar" la sociedad 
francesa y abrirle un horizonte nuevo, el renovar actitudes, 
costumbres y comportamientos anacrónicos -si no ·obsole­
tos-, principalmente al "insertar a la mujer en la sociedad 
francesa" en primer lugar, y al revisar, rejuvenecer y com­
pletar su legislación en numerosos dominios, poniéndola 
en armonía con el país "real" del año de 1974, en todos 
los sectores de la vida política, económica, social y cul­
tural. Varias veces, el presidente destaca "la voluntad de 

M Le Monde, París, núm. 1335, op. cit., p. 4. 
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cambio" manifestada por el cuerpo electoral, y "el inmenso 
rumor del pueblo francés que nos ha demandado el cam­
bio". 

2. La voluntad de liberalismo. Esta voluntad consiste en 
primer lugar en expresar su estima a sus competidores de 
ayer que, como él, "aspiraban" a la función presidencial, 
y en subrayar su valor y competencia, pues "tenían capa­
cidad" para asumir esta función. De ahí puede inferirse 
la situación nueva de que gozará la oposición -idea direc­
tamente inspirada en la realidad política británica: es 
preciso reconocerla como uno de los actores importantes 
de la vida política francesa, así como informarse de sus 
preocupaciones y aspiraciones. 

En segundo lugar, el nuevo presidente expresa su vo­
luntad de que tanto el gobierno "con sus iniciativas", como 
el Parlamento "con su control y sus derechos", participen 
efectivamente en el desarrollo de la tarea gubernamental. 

Por otra parte, el nuevo mandatario rinde homenaje 
varias veces al elemento fundamental de la vida política 
en una democracia -a tal señor, tal honor-: al "pueblo 
que nos ha demando el cambio", a todos los ciudadanos que 
aspiran a dicha renovación -fueran cuales fueran sus vo­
taciones en la consulta electoral recién celebrada-, "tenien­
do en cuenta su número y diversidad", con una mención 
especial para "su juventud", a la que, unas semanas más 
tarde, el presidente dará el derecho de sufragio. 55 

55 En efecto, seis semanas más tarde, votada a iniciativa del nuevo 
presidente, se promulgó la ley núm. 74-631 de 5 de julio de 1974 
"que fija a los dieciocho años la edad de la mayoría" (lournal Of­
ficiel de 7-VII-1974). 

En su alocución radiotelevisada del 27 de agosto siguiente, el presi· 
dente declaró: "El cambio, sí, lo evocaba, caminando en la avenida 
de los Cahmps-Elysées, hace tres meses ... ; lo evocaba al mirar a las 
jovencitas y los jovencitos que tenían el derecho de aplaudirnos, a 
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3. En fin, la voluntad de un "nuevo estilo". El presi­
dente hace hincapié en la autoridad personal y específica 
que le confieren sus funciones, y que entiende ejercer en 
plenitud, al aceptar "las responsibilidades que esta acti­
tud implica", y destaca "ahora, yo soy quien conduciré el 
cambio". 

El presidente subraya claramente que la elección popu­
lar acaba de conferirle la autoridad suprema que le va a 
permitir "asegurar, mediante su arbitraje, el funcionamien­
to regular de los poderes públicos, así como la continuidad 
del Estado" (artículo 5 constitucional) ; y esta autori­
dad, qt.Je lleva el sello prestigioso de la legitimación po­
pular, la encauzará en primer término hacia "el cambio" 
que proyecta realizar en la sociedad francesa, CO!J. ···este 
nuevo estilo que no será solamente el del jefe del Estado, 
sino el de Francia". r;a 

Conclusión 

Tout se transforme toufours 
et rien ne change jamais. 

J ean n'ORMESSON liT 

Sin arriesgarse en pronósticos precipitados, es de esti­
marse que, frente a la herencia institucional del régimen, 
el nuevo presidente ha adoptado en su esencia la concep­
ción gaulliana del poder: el presidente de la República es 
el verdadero y único jefe del ejecutivo. 

Pero, con el deseo de templar el excesivo rigor que sus 
dos predecesores dieron a este postulado, Valéry Giscard 

mi competidor y a mí, pero que no tenían el derecho de votar. Hoy 
en día, sí votan." Ver Le Monde, Sélection Hebdomadaire, París, núm. 
1S49, 29 de agosto-4 de septiembre, 1974, p. 2. 

66 Ver nota 52. 
liT D'Ormesson, Jean, A. u plaisir de Dieu, París, P1on, 1974. 
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d'Estaing expresa su voluntad de orientar el ejercicio del 
poder hacia un "nuevo estilo", más liberal y moderno, 
que postula una colaboración más amplia de la que exis­
tía en los septenios anteriores con los demás órganos de 
gobierno, y principalmente con el Parlamento. 

En resumidas palabras, se trata de conservar el papel 
eminente, pero, al autoritarismo sustituirle el liberalismo 
y al "ejercicio solitario del poder" la participación -pro­
pósito generoso, ciertamente, pero difícilmente conciliable 
con el postulado de la preponderancia del jefe del Estado. 

En realidad, esta actitud pragmática procede tanto de 
la "ecuación personal" del nuevo presidente -recordemos 
sus críticas contra la rígida autoridad del primer presi­
dente de la V República, y su deseo marcado de que se 
instaurara "un diálogo verdadero"-, como de un sutil 
sentido político, pues no puede desconocer la existencia 
del "fenómeno mayoritario" en la Asamblea Nacional 
-mayoría de naturaleza "gaullista" y no "giscardiana" -, 
ni olvidar que su victoria fue asegurada por un margen 
muy reducido de sufragios. 
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LAS ELECCIONES PRESIDENCIALES DE 1981 
EN FRANCIA 

SUMARio: Introducción. Sección. l. La elección del 
presidente en las constituciones republicanas de Fran­
cia. I. Los antecedentes de l. República (1792-1804 ). 
II. Un precedente efímero: la 11 República (1848-
1852) y la Constitución de 4 de noviembre de 1848. 
III. La l/1 República (1875-1940) y la IV República 
(19·16-1958): la eleclión indirecta del presidente de la 
República. IV. La V República: de la elección indi­
recta a la elección por sufrazio universal directo. A. 
La elección mediante un colegio electoral de nota­
bles. B. Hacia la adopción del sufragio universal direc­
to. C. La reforma constitucional de 6 de noviembre de 
1962 y el mecanismo de la elección presidencial. D. 
El presidente, "mandatario directo" de la nación. Sec­
ción ll. Las candidaturas a las elecciones presidencia­
les y los candidatos oficiales. I. Las candidaturas a la 
elección presidencial. Il. Los candidatos a la elección 
presidencial. lll. Los candidatos principales y sus 
programas electorales respectivos. A. ]acques Chirac o 
"la renovación". B. Valéry Giscard d'Estaing o la "de­
mocracia francesa" inconclusa. C. Georges Marchais o 
"el voto útil". D. Franr;ois Mitterrand o "la otra polí­
tica". Sección lll. Los resultados de las elecciones 
presidenciales de 1981. Subsección l. Los resultados de 
la primera vuelta de escrutinio de 26 de abril. l. Los 
resultados oficiales. ll. Probabilidades de desistimien­
tos para la segunda vuelta: las posibles transferencias 
de sufragios. Subsección 2. La segunda vuelta de JO 
mayo y la elección de Fran~ois Mitterrand. l. Los 
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resultados oficiales. 11. La elección de Franr;ois Mi­
tterrand a la presidencia de la República. Sección 
IV. El cuarto presidente de la V República: "la nueva 
alianza del socialismo con la libertad". I. Franr;ois 
Mitterrand, socialista humanista y adversario tem­
porario de la V República. II. Un presidente socia­
lista, ¿acaso sin igual en Francia? 111. El cuarto presi­
dente de la V República y "la nueva alianza del 
socialismo con la libertad". A. La alocución de 21 de 
mayo de 1981. B. Socialismo, libertad y solidaridad 
internacional. Conclusión. 

Introducción 

Electo el 10 de mayo de 1981, proclamado presidente 
el 15 por el Consejo Constitucional, e investido el 21, 
Fran~ois Mitterrand es el cuarto presidente de la V Repú­
blica y el vigésimo primer personaje que accede a la magis­
tratura suprema en Francia. 

Primer hecho notable, el nuevo presidente se sitúa poli· 
ticamente a la izquierda: hijo de padre monarquista y de 
madre muy piadosa, F. Mitterrrand optó por la doctrina 
socialista al transcurrir el tiempo, hacia los treinta años. 1 

Esta actitud, razonada y sincera, nunca flaqueó a lo 
largo de su carrera política en que fue afirmándose su 
adhesión al socialismo humanista de Jean Jaures. 2 

1 Ver Fontaine, André, "Les mots, la conviction, l'instinct", Le 
Monde, París, núm. 1698, 14-20 de mayo, 1981, p. 6. 

2 "Réformiste le Lamuedorien Jean .Jaures (1859-1914) marie la 
pensée de Marx et des réminiscences utopistes. Normalien, professeur, 
il rédige une these en latin sur les origines du socialisme allemand. 
Député du Tarn, il assure que tout nous achemine vers le socialisme. 
Historien, il croit déceler le germe du socialisme dans la Révolution 
fram;aise. De Marx, il retient la théorie de la valeur. Il est antimili­
tariste et dryfusard. Mais il essaie de réconcilier la patrie et l'Inter­
nationale Ouvriere, la démocratie et la lutte des classes, la reforme 
et la révolution, les droits de l'individu et ceux de la collectivité. 
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Segundo hecho notable, la llegada al palacio del Elysée 
de Fran~ois Mitterrand significa y consagra el fenómeno 
de la alternación en el poder: A la "familia" política que 
gobernó desde 1959, la elección de un presidente socialista 
sustituye otra, después de veintidós años. Ciertamente, el 
suceso anuncia transformaciones profundas en la vida 
política de Francia, pero de ningún modo una revolución 
-si bien esta elección no deja de suscitar dudas, aprensio­
nes y nostalgias, para no hablar de prevenciones, prejuicios 
y resentimientos, en el núcleo electoral que se pronunció 
en favor del presidente saliente, Valéry Giscard d'Estaing. 

En efecto, el 48.2'4% de los franceses se preguntan cómo 
será el mañana con el presidente F. Mitterrand, socialista 
convencido y, en un principio, adversario declarado de la 
V República ... lo que no impidió que fuera postulado 
dos veces a la función presidencial, en 1965 y 1974, antes 
de ser electo en 1981. 

Al llegar al poder, y teniendo en cuenta la "ecuación 
personal" del nuevo presidente, puede estimarse que F. 
Mitterrand no renunciará al concepto gaulliano de la supre­
macía del jefe del Estado -"elemento clave del régimen", 3 

quien "retiene la autoridad sin que haya dictadura" 4 y no 
descartará en bloque la práctica constitucional que instau­
ró el primer presidente de la V República, y que sus dos 
sucesores ratificaron y asentaron durablemente. 

Es verosímil que el nuevo presidente modifique en cierto 
modo el estilo de gobernar de sus predecesores, en función 

Son marxisme répudie la violence et la dictadure du prolétariat. Est-ce 
encore du marxisme?" 

Ver Sedíllot, René, Histoire des socialismes, París, Fayard, 1978, 
pp. 275-276. 

3 Gaulle, Charles de, Mémoires d'espoir: l'ejjort (1962 ... ), vol. n, 
París, Plon, 1971, p. 32. 

4[dem, p. 19. 
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de su propio temperamento que lo lleva a moderar el 
ejercicio "solitario del poder" que ha censurado en voz alta 
durante años. Ciertamente, las nuevas interpretaciones que 
reciba la práctica constitucional, de ninguna manera debe­
rán poner en tela de juicio el papel primordial y las pre­
rrogativas del presidente de la República, a quien la Cons­
titución confía la tarea de "asegurar, con su arbitraje, el 
funcionamiento regular de los poderes públicos, así como 
la continuidad del Estado" (artículo 5). En suma, es difí­
cil imaginar que F. Mitterrand, en nombre del partido en 
que se apoya, pueda renunciar a ejercer parte de sus facul­
tades constitucionales que le son imprescindibles para lle­
var a cabo la función presidencial. 

Por otra parte enfocando el terreno de las decisiones 
inmediatas, y conforme a la lógica y al funcionamiento de 
las instituciones francesas actuales, el nuevo -presidente ten­
drá que disolver sin demora la Asamblea Nacional para 
que una nueva mayoría parlamentaria socialista, al confir­
mar el fenómeno electoral de la recién expresada mayoría 
presidencial, respalde su política en la Asamblea, y le 
permita asumir plenamente su misión de presidente de la 
República. 

En fin, al tener en cuenta que el 10 de mayo último casi 
la mitad de Francia votó en favor de su competidor, Fran­
~ois Mitterrand -quien aspira a ser "el presidente de todos 
los franceses"- deberá demostrar desde un principio, y 
más allá de su adhesión a un partido, que "garante de 
Francia y de la República", se ha convertido en "el hombre 
de la nación, designado por ella, para responder de su des­
tino". 5 

5 Presidente Charles de Gaulle, conferencia de prensa de !11 de 
enero de 1964; ver Passeron, André, De Gaulle parle (1962-1966), 
París, Fayard, 1966, pp. 87-92. 
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Sección I 

LA ELECCióN DEL PRESIDENTE 
EN LAS CONSTITUCIONES REPUBLICANAS 

DE FRANCIA 

En Francia, desde la reforma capital -la "macrorrefor­
ma"- a la Constitución de 4 de octubre de 1958, reforma: 
aprobada en el referéndum de 28 de octubre de 1962, el 
presidente de la República es elegido mediante sufragio 
universal directo. 

Esta institución, relativamente reciente -que convierte 
en consulta mayor la elección del jefe del Estado-, es capi­
tal. En efecto, en el contexto del sistema político francés, 
teóricamente parlamentario, esta innovación refuerza más 
allá de la letra de la Constitución la importancia del papel 
presidencial, al conferir a su titular la ligitimidad popular, 
directa y explícitamente, frente a un Parlamento también 
elegido mediante sufragio universal directo. Esta "revolu­
ción" en el derecho público francés modifica la distribución 
de los poderes y asienta una nueva repartición de las fuerzas 
entre los diferentes órganos gubernamentales, en favor del 
presidente de la República, exclusivamente. 

De ahí que la regla general, vigente desde 1875, resulta 
invertida: al predominio de las cámaras sucede la preemi­
nencia del presidente de la República, como lo refleja la 
historia constitucional francesa. 

l. LOS ANTECEDENTES DE LA I REPúBLICA 
(1792-1804) 

Se designa como 1 República al régimen político francés 
instituido al abolirse la monarquía, el 21 de septiembre de 
1792, y que desapareció con la proclamación del I Imperio, 
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el 18 de mayo de 1804. Durante este periodo de doce años, 
se sucedieron tres sistemas de gobierno y la actividad cons­
titucional fue intensa: 

-la Convención (21 de septiembre de 1792 a 24 de octu­
bre de 1795) : Constitución de 24 de junio de 1793; 

-el Directorio (26 de octubre de 1795 a 9 de noviembre 
de 1799) : Constitución de 5 de fructidor año 111 (22 de 
agosto de 1795), y 

-el Consulado (9 de noviembre de 1799 a 18 de mayo 
de 1804): Constitución de 22 de frimario año VIII (13 de 
diciembre de 1799) . 6 

Estas tres Constituciones tienen el rasgo común de insti­
tuir ejecutivos colegiados -rechazo de un ejecutivo uniper­
sonal, o sea de la idea de monarca- (Consejo Ejecutivo de 
veinticuatro miembros, cinco directores y tres cónsules, 
respectivamente), todos de elección indirecta, en dos, tres o 
cuatro grados. 

11. UN PRECEDENTE EFíMERO: LA 11 REPúBLICA 
(1848-1852) Y LA CONSTITUCióN DE 4 DE NO­
VIEMBRE DE 1848 7 

La Constitución de la 11 República -régimen de corta 
vida que naufragó en el golpe de Estado de Louis-Napo­
león y tuvo que ceder el paso al 11 Imperio- instituyó 
por primera vez en Francia el principio de la elección 
popular del jefe del Estado, mediante sufragio universal 
directo. 

l. Después de asentar que "la soberanía pertenece a la 
universalidad de los ciudadanos franceses" (artículo 19), 

6 Ver Duvero-er, Mamice, Constitutions et documents politiqr.u:s, 
Parfs, P.U.F., 1968, pp. 29·78. 

7 Jdem, pp. 90-100. 
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la Constitución establecía: "El sufragio es directo y uni­
versal; el escrutinio es secreto" (artículo 24) ; eran elec­
tores "sin ninguna condición de censo, todüs los franceses 
mayores de veintiún años, que gocen de sus derechos civi­
les y políticos" rezaba el artículo 25. 

Z. El artículo 4 3 disponía que "el pueblo delega e: poder 
ejecutivo a un ciudadano que llevará el nombre de presi­
dente de la República", el que asumirá su función durante 
un periodo de cuatro años, y no podrá reelegirse sino 
después de un plazo de cuatro años (artículo 45). En fin 
-precisaba el artículo 46-, "la elección del presidente se 
efectuará por escrutinio secreto y por mayoría absoluta 
de los votantes, mediante sufragio directo de todos los 
electores de los departamentos franceses y de Argelia". 

3. La primera y única elección celebrada durante la II 
República, el 10 de diciembre de 1848, consagró la victo­
ria de Louis-Napoleón Bonaparte, con 74% de los sufra­
gios expresados ... 8 así como la desaparición a corto plazo 
del régimen republicano. 

4. En efecto, lejos de convertirse en estadista fiel a la 
República y a la Constitución, el "príncipe-presidente" 
seguía firme en su proyecto de restablecer el régimen im­
perial y preparó cuidadosamente el golpe de Estado de 2 
de diciembre de 1851, cuya primera etapa fue la disolu­
ción ele la Asamblea Nacional. A las tres semanas, verificase 

8 Resultados de la elección: 

- Louis-Napoléon Bonaparte . 
- Louis-Eugene Cavaignac 
- Alexandre Ledru-Rollin . 
- Alphonse de Lamartine . 

5 500 000 votos 
1 400 000 

375000 
8000 

Ver Alba, André, Histoire contemporaine, París, Harchette, 1948. 
p. 256. 
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un plebiscito que concedió a Louis-Napoleón la facultad 
de elaborar una nueva Constitución y le "confió" la tarea 
de encabezar el "gobierno de la República francesa" duran­
te un periodo de diez años, por 7 350 000 "sí" contra 646 000 
"no". 9 

Un nuevo plebiscito tuvo lugar en noviembre del siguien. 
te año, que aprobó, por 7 840 000 sufragios contra 25 000, 
"el restablecimiento de la dignidad imperial en la persona 
de Louis-Napoleón -decisión popular sancionada por el 
Sénatus consulte de 7 de noviembre de 1852. En fin, el día 
2 de diCiembre siguiente, el "príncipe-presidente fue pro­
clamado "emperador de los franceses, con el nombre de 
Napoleón Ill". 

En resumidas palabras, la II República, inestable, frágil 
y vulnerable, permitió, en el contexto de la época, la 
instauración de un régimen absolutista, verdaderamente 
dictatorial en su primera fase, la del llamado "Imperio 
autoritario". 

De ahí que el sufragio universal como modo de designa­
ción del jefe del Estado y el recurso al referéndum -insti­
tuciones democráticas por excelencia- debían suscitar en 
Francia cierto recelo en la opinión pública, dejar alerta el 
circulo de los hombres políticos y, en consecuencia, caer en 
descrédito durante un poco más de un siglo ... hasta 1962. 

III. LA Ill REPúBLICA (1875-1940) Y LA IV REPú­
BLICA (1946-1958): LA ELECCióN INDIRECTA 
DEL PRESIDENTE DE LA REPúBLICA 1o 

l. Nacida el 4 de septiembre de 1870, a los pocos días 
de la capitulación de Sedán, la III República logró asen-

9ldem, p. 258. 
lO Ver Lions, Monique, "Algunas reflexiones sobre la evolución del 
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tar un régimen parlamentario que gobernó Francia durante 
setenta años, sin dificultad mayor, cuando menos hasta 
1934. Pero, despreocupada frente al ascenso del fascismo 
en Europa y negligente ante la agitación sociopolítica inter­
na, la III República tenía que desaparecer en la derrota 
militar de julio de 1940. 

2. Después del episodio aberrante del "Estado francés" 
y de cuatro años de un paternalismo retrógrado mal sopor­
tado, con la Liberación, en agosto de 1944, nació la IV 
República, cuya Constitución consagró la primacía de las 
cámaras e intentó conciliada con la eficacia del ejecutivo. 
El esfuerzo resultó vano y, a corto plazo, la inestabilidad 
gubernamental no tardó en manifestarse con toda ampli­
tud. 

Quebrantado por incesantes crisis ministeriales, el régi­
men reveló ser vulnerable en extremo frente a las divisiones 
de la opinión pública, las tensiones sociales y los disturbios 
políticos que desencadenó en Francia la desastrosa guerra 
de Argelia, y tenía que desplomarse en la crisis institucio­
nal suscitada por la insurrección de 13 de mayo de 1958 
en Argel. u 

3. Tanto las tres "leyes constitucionales" de 1875 ---0 
Constitución de la III República-, como la Constitución 
de 27 de octubre de 1946 de la IV República, adoptaron 

derecho constitucional en Francia: la función presidencial", LXXY años 
de evolución juridica en el mundo, vol. VI, México, UNAM, 1980, pp. 
35-55. 

11 Un movimiento insurrecciona] estalló el 13 de mayo en Argel, 
provocado por la fracción de población europea allá establecida y 
respaldada por el ejército francés de regreso de 'Indochina. Colonos 
y militares pusieron de manifiesto su firme intención de desencadenar 
una guerra civil si los poderes públicos de la IV República se incli­
nasen a conceder a Argelia un principio de autonomía. 
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el principio de la elección indirecta del jefe del Estado: lo 
designaba el Parlamento. 

En efecto, el artículo 2 de la ley de 25 de febrero de 
1875 "relativa a la organización de los poderes públicos" 
establecía que el presidente de la República era elegido 
"por mayoría absoluta de los sufragios, por el Senado y la 
Cámara de Diputados reunidos en Asamblea Nacional". 
Por su parte, en su artículo 29, la Constitución de 1946 
consagraba la elección indirecta en términos idénticos. Pero, 
si las leyes constitucionales de 1875 prevenían que el presi­
dente era "reelegible" sin más precisión, en cambio la Car­
ta de 1946 limitaba la reelección a una sola vez. 

La 111 República tuvo catorce presidentes, de los que 
solamente cinco cumplieron su mandato normal de siete 
años; seis tuvieron que dimitir; dos fueron asesinádos, y 
uno falleció a los seis años de su mandato. Solamente dos 
presidentes se reeligieron, pero ninguno de los dos llevó 
a cabo su segundo mandato; en efecto, .Jules Grévy (presi­
dénte de 1879 a 1886, reelecto en 1886) tuvo que dimitir 
al año siguiente en razón del escándalo suscitado por el 
tráfico de condecoraciones en el que estuvo mezclado su 
yerno; por su parte Albert Lebrun (presidente de 1~32 a 
1939, reelecto en 1939) tuvo que renunciar a consecuencia 
de la ley de 10 de julio de 1940 que otorgaba plenos pode­
res a Philippe Pétain " ... para promulgar . . . una nueva 
Constitución .... " (artículo único) . 

En sus doce años de vida, la IV República tuvo dos pre­
sidentes; el primero, Vincent Auriol, llevó a cabo normal­
mente su mandato (1947-1954), y el segundo, René Coty, 
presentó su dimisión el 8 de enero de 1959, al empezar a 
asumir la función presidencial Charles de Gaulle, primer 
presidente de la V República. 
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4. Es preciso subrayar que, conforme a la filosofía polí­
tica de las III y IV Repúblicas, el Parlamento escogía de 
manera unánime -si bien, en ocasiones, los escrutinios 
fueron numerosísimos-, para ejercer la función de jefe 
del Estado, a un hombre de poca estatura política, cuya 
personalidad e intenciones no podían poner en tela de 
juicio la preponderancia de las cámaras. 

IV. LA V REPúBLICA: DE LA ELECCióN INDIREC­
TA A LA ELECCióN POR SUFRAGIO UNIVER­
SAL DIRECTO 

La Constitución de 4 de octubre de 1958, que rige actual­
mente en Francia -aprobada por 79.25% del cuerpo elec­
toral en el referéndum de 28 de septiembre de 1958-
instituyó en dos etapas la elección del presidente de la 
República mediante sufragio universal directo. 

Esta Constitución adopta en su esencia el régimen parla­
mentario; pero atribuye numerosas prerrogativas al presi­
dente de la República, a la par que establece modalidades, 
mecanismos y técnicas que refuerzan de manera considera­
ble el poder ejecutivo y aseguran el predomino del jefe 
del Estado. 

En efecto, el texto original de 1958 atribuye extensos 
poderes al presidente de la República -y no al primer 
ministro-, y, por otra parte, la reforma constitucional de 
6 de noviembre de 1962 instituye la elección del presidente 
mediante sufragio universal directo. Esta innovación es 
capital: el jefe del Estado resulta ser el mandatario directo 
de la nación -sin hablar de la práctica constitucional que 
instauró el presidente Charles de Gaulle, y que sus dos 
sucesores confirmaron y reforzaron. 12 

lll Ver Lions, Monique, "Un régimen semi presidencial: el caso de 
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A. La elección mediante un colegio electoral de notables 

En la redacción de 1958, el artículo 6 de la Carta adop· 
taba una solución intermedia -etapa transitoria- en rela­
ción con el sistema de las dos Constituciones anteriores: 
confiaba la elección del presidente de la República a un 
colegio electoral mucho más amplio que el Congreso. Es­
te colegio comprendía a: 

-los miembros del Parlamento (senadores y diputados) ; 
-los miembros de los Consejos Generales (asamblea ele-

gida por sufragio universal en cada departamento, que 
delibera sobre los asuntos de la entidad, vota el presu­
puesto, designa a los senadores, etcétera); 

- los representantes elegidos por los municipios metro­
politanos, y 

-los representantes de las Asambleas de los Territorios 
de ultramar. 

Por su parte, el artículo 7 regulaba el mecanismo de la 
elección que "se efectuará por mayoría absoluta en la pri­
mera vuelta; de no obtenerse dicha mayoría, el presidente 
será elegido por mayoría relativa en la segunda vuelta". 

Este modo de designación se aplicó una sola vez con la 
elección presidencial de 21 de diciembre de 1958. El cole­
gio electoral estaba integrado por unos 80 000 notables 
-quorum- insignificante frente a los veintitrés millones de 
electores que contaba el país en dicha época. 

En la primera vuelta, el general Charles de Gaulle reu­
nió una suma de sufragios -78.5%- muy superior a la 
mayoría absoluta frente a sus dos competidores, descar­
tándose así la hipótesis de una segunda vuelta. 

Francia (1959-1969) ", Anuario ]ur{dico, 1-1974, México, UNAM, 1974, 
~UNn' . 
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Sufragios % de sufragios 
Candidatos obtenidos expresados 

Charles de Gaulle 63 394 78.5 

G. Marrane (candidato 
comunista) 10 355 13.1 

A. Chatelet (izquierda 
no comunista) 6 721 8.4. 13 

B. Hacia la adopción del sufragio universal directo 

Poco a poco fue tomando fuerza la idea de la elección 
mediante sufragio universal que, finalmente, conquistó su 
ciudadanía, pero no sin despertar antiguos fantasmas y sus­
citar múltiples rechazos en el recinto de la Asamblea Na­
cional. En efecto, su adopción dio lugar a una doble de­
mostración de fuerza entre el presidente y el Parlamento, 
que concluyó en favor de aquél: el referéndum de 28 de 
octubre de 1962 y las elecciones legislativas de los días 1 R 
y 25 de noviembre siguiente. 

L La idea de que el pueblo entero era quien debía desig­
nar al presidente de la República no surgió de la noche a 
la mañana en la mente del primer presidente de la V Re­
pública -si bien, cosa curiosa, no se mencionó en el céle­
bre "Discurso de Bayeux" de 16 de junio de 1946, en el 
que el general De Gaulle esbozó a grandes rasgos el régi­
men que doce años más tarde consagró la Constitución 
de 1958. 

En realidad, hacía tiempo que el fundador de la V Repú­
blica evocaba la posibilidad de introducir este modo de 
designación en el sistema político francés; pero, sin lugar 
a duda, "con la preocupación de no inquietar más con el 
espectro del plebiscito -símbolo alarmante, evocador de 

13 Ver Fremy, Dominique et Míchcle, Qttid? 1975, París, Robert 
Laffont, 1974, pp. 478-479. 
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los sucesos de 1848-1852- a los hombres políticos quienes, 
de grado o por fuerza, aceptaron su regreso al poder en 
1958, el general De Gaulle no propuso desde un principio 
la elección directa del presidente de la República, así como 
lo expuso años después en las Mémoires d'espoir". 14 

A los cuatro años de su primer mandato, el presidente 
De Gaulle estimó que el momento era oportuno para llevar 
a cabo la reforma constitucional que consideraba como 
imprescindible para asentar la institución presidencial, así 
.::omo para neutralizar una posible ofensiva de los partidos 
políticos, siempre dispuestos a reinstaurar en su favor el 
régimen de asamblea, y tanto más cuanto que ya estaba 
resuelto el problema de Argelia. 

Varias veces el presidente tanteó el terreno en el año de 
1962, durante una conferencia de prensa en abril, una alo­
cución radiotelevisada en junio, y fue precisando su pro­
yecto en los Consejos de Ministros que se celebraron du­
rante el verano; en fin, su decisión se anunció oficialmente 
al país el 20 de septiembre, y se comunicó mediante men­
saje al Parlamento, al abrirse la sesión de otoño, el 2 de 
octubre siguiente. 

2. Como no se hacía ninguna ilusión acerca de la acogida 
que darían los parlamentarios a su proyecto, el presidente 
decidió proceder a esta reforma constitucional al recurrir 
directamente al referéndum (artículo 11), en vez de apli­
car el procedimiento normal de revisión que señala el ar­
ticulo 89, pues hubiere tropezado con la denegación rotun­
da de las dos asambleas. 

Así fue como, el día 3 de octubre, el ]ournal Officiel 
publicó el decreto presidencial "que decide someter a re­
feréndum un proyecto de ley". El artículo primero fijaba 

14 Laurens, André, "L'élection du président au suffrage univenel", 
Le Monde, París, núm. 1692, 2-8 de abril, 1981, p. 8. 
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al día 28 de octubre la consulta popular, y el artículo 
segundo establecía: "Los electores deberán contestar 'si' o 
·no' a la siguiente pregunta: '¿Aprueban ustedes el pro­
\CCto de ley que el presidente de la República somete al 
pueblo francés, relativo a la elección del presidente de la 
República por sufragio universal?' " 

De ahí la encarnizada controversia constitucional que 
estalló en el Parlamento -y en el universo de los juristas­
"drededor del principio de la elección por sufragio univer­
~al y del procedimiento de revisión escogido por el presi­
dente. Se inflamaron en extremo los ánimos de la clase 
política, y, en este clima apasionado, entre las protesta­
ciones sonoras, las negativas terminantes y las denuncias 
altisonantes, ¡el presidente del Senado llegó a acusar de 
··prevaricación" al primer ministro, Georges Pompidou! 

El día 5 de octubre, sin demora, el Parlamento expresó 
-,u entero desacuerdo y su total oposición (inclusive por 
parte de una fracción de la formación gaullista), al adop­
tar una moción de censura contra el gobierno Pompidou, 
que votaron 280 diputados de un total de 480 -lo que 
implicó la dimisión inmediata y colectiva del referido go­
bierno. 

La respuesta del presidente de la República no se hizo 
esperar; al día siguiente, anunció su decisión de disolver 
la Asamblea Nacional (artículo 12 constitucional), el lO 
de octubre promulgó el decreto de disolución, convocó el 
cuerpo electoral a elecciones legislativas, y, en fin, man­
tuvo en sus funciones al gobierno dimisionario, por supues­
to a título interino. 

3. Mediante el 1·e¡eréndum de 28 de octubre de 1962, la 
noción confirmó su adhesión a la política general del pre­
sidente De Gaulle: la reforma propuesta, es decir, la elec-
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ción por sufragio universal directo del jefe del Estado, fue 
aprobada por el 62.25% de los sufragios expresados. 

Es más, las elecciones legislativas de los días 18 y 25 de 
noviembre siguientes confirmaron y subrayaron "los víncu­
los con el pueblo" que el fundador de la V República 
consideró siempre como fundamentales para poder llevar 
a cabo su tarea de gobernante. En efecto -suprema ironía 
de la suerte para con la Asamblea disuelta- la formación 
parlamentaria gaullista, que sostenía la política guberna­
mental, vio crecer sus efectivos de manera signiticativa, 
hasta llegar a representar el 55.6% del total de la Asam­
blea -pasó de 233 diputados a 268, siendo la mayoría ab­
soluta de 242. 

C. La reforma constitucional de 6 de noviembre de 1962 
y el mecanismo de la elección presidencial 

La "macrorreforma" constitucional a los artículos 6 y 7, 
aprobada por referéndum el 28 de octubre de 1962 y pro­
mulgada el 6 de noviembre siguiente, establece que "el 
presidente será elegido por un periodo de siete años me­
diante sufragio universal directo" (artículo 6); el artículo 
7 consagra el principio del escrutinio mayoritario de dos 
vueltas y fija sus modalidades. 

l. En la primera vuelta, el candidato deberá obtener la 
mayoría absoluta de los sufragios expresados. Pero, son 
pocas las posibilidades para que así suceda en un país co­
mo Francia, en que la fuerte pluralidad de partidos tiende 
naturalmente a suscitar una multiplicidad de candidaturas 
que se traducen por una división de los votos -como lo 
confirmaron posteriormente las primeras vueltas de las 
elecciones presidenciales celebradas en 1965, 1969' y 1974, 
en las que se presentaron seis, siete y doce candidatos, res­
pectivamente. 
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2. En consecuencia, la reforma de 1962 adoptó un siste­
ma original para el segundo escrutinio: en la segunda vuel­
ta -que tiene lugar quince días después de la primera-, 
~olamente podrán presentarse los dos candidatos que hayan 
obtenido la mayor suma de sufragios en el primer escruti­
nio. Esta disposición, al imponer en la segunda vuelta la 
bipolariz.ación de las fuerzas políticas, implica necesaria­
mente que el presidente se elija por mayoría absoluta de 
los sufragios expresados. 

% de sufragios 
Años Candidatos expresados 

1965 Charles de Gaulle 55.19 

F. Mitterrand 44.80 

1969 G. Pompidou 58.21 

A. Poher 41.78 

1974 V. Giscard d'Estaing 50.81 

F. Mitterrand 49.19 15 

3. Como en la redacción original de 1958, los artículos 
ti y 7 reformados no mencionan la posibilidad de la reelec­
ción, ni la prohíben. El silencio de la Constitución en este 
dominio iba a dar lugar a una interpretación extensiva 
que asentó una práctica constitucional: la posibilidad de 
solicitar un segundo mandato. En efecto, el presidente 
Charles de Gaulle se reeligió en diciembre de 1965 -si 
bien puede objetarse que la elección presidencial de 1958 
fue de carácter indirecto-; pero, sin lugar a duda, el hecho 
de que el presidente saliente V. Giscard d'Estaing, electo 
por sufragio universal en 1974, solicitó un segundo man­
dato en 1981, confirma y consagra la posibilidad de la re­
elección. 

15 Fremy, Dominique et Michele, op. cit., pp. 478-482. 
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4. En fin, ¡quién puede aspirar a la magistratura suprema 
en Francia? ¿Cuáles son los requisitos que deban reunir los 
ciudadanos para poder presentarse en la elección presiden­
cial? 

a) El postulante a la presidencia debe ser mayor de 
veintitrés años, acatar las reglas generales de eligibilidad 
que fija el Código electoral y haber cumplido las obliga­
ciones que establece el Código del servicio nacional -si 
bien un postulante que está cumpliendo su tiempo de ser­
vicio activo puede presentar su candidatura como fue el 
caso de A. Krivine en 1969. 

b) Por otra parte, el sistema de presentación de las can­
didaturas o parrainage (padrinazgo), establecido en 1958, 
fue revisado en 1970 y 1976, para evitar la proliferación de 
postulantes caprichosos o extravagantes -como sucedió en 
las elecciones anteriores: once en 1965, diecisiete en 1969 )' 
treinta y uno en 1974; con el fin de respetar el espíritu 
mismo de la elección del primer magistrado de la nación, 
Jas candidaturas deberán ser apadrinadas por una fracción 
representativa de la clase política. 

Cada solicitud de candidatura será dirigida al Consejo 
Constitucional -alta autoridad encargada de "velar por la 
regularidad de la elección del presidente de la República" 
(artículo 58 de la Constitución) , entre otras funciones­
por quinientos ciudadanos cuando menos, titulares de un 
mandato electivo: miembros del Parlamento, de los Conse­
jos generales, del Consejo municipal de París, o alcaldes 
-lo que no impidió que llegaran ante el Consejo Consti­
tucional en 1981 varias candidaturas que no contaban con 
el respaldo de una masa electoral verdaderamente nacional. 

Después de examinar las solicitudes, el Consejo mandará 
publicar en el ]ournal Officiel la lista de los candidatos 
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que reúnan los requisitos legales, a más tardar el decimo­
sexto día antes del primer escrutinio. 

e) En fin, cada candidato homologado por el Consejo 
Constitucional deberá depositar en la pagaduría de su do­
micilio una caución de 10,000 francos, que se le restituirá 
siempre que obtenga el 5.01% de los sufragios expresa­
dos. 16 

La elección del presidente mediante sufragio universal 
directo se verificó por primera vez los días 5 y 19 de di­
ciembre de 1965. Después de los escrutinios presidenciales 
de 1969 y 1974, la elección de 1981 es la cuarta consulta 
mayor que se celebra en Francia en los últimos dieciséis 
años. 

D. El presidente, "mandatario directo" de la nación 

Más allá de la guerrilla parlamentaria que suscitó la 
reforma constitucional de 1962, cabe insistir en el carác· 
ter de consagración suprema, de verdadera unción popu­
lar, que revestía para el primer presidente de la Repú· 
blica la designación por el pueblo del magistrado supremo 
de la nación. 

En efecto, para el excepcional estadista que fue Charles 
de Gaulle era esencial que el presidente de la República 
se eligiera por sufragio universal directo, pues estimaba que 
esta designación popular constituía el fundamento de las 
instituciones de la V República y era la condición de su 
estabilidad: "De ahora en adelante, el jefe del Estado 
es explícitamente el mandatario directo del pueblo fran­
cés". 17 De ahí que el primer magistrado posee "la legi-

16 Laurens, André, op. cit. 
17 Presidente Charles de Gaulle, declaración a la prensa de 21 de 

diciembre de 1965; ver Passeron, André, op. cit., p. 144. 

69 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

DR © 1982. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



timidad necesaria", ya que el pueblo "le confía la autoridad 
indivisible del Estado ... ". 1s 

Esta legitimidad popular es y será en todo tiempo la 
condición sine qua non para que el presidente cumpla ple· 
namente su misión, como lo destacó el presidente Charles 
de Gaulle en su mensaje de 2 de octubre de 1962 al Par­
lamento: "En el futuro y a través de los hombres que 
pasan, el Estado debe ser encabezado por un garante efec­
tivo del destino de Francia y de la República; ahora bien, 
semejante misión implica, para el Presidente, la confianza 
directa y explícita de la nación". 19 

De ahí que el mismo presidente Charles de Gaulle 
formuló indirectamente la teoría de la responsabilidad po­
lítica del presidente ante el pueblo que lo eligió, y cuya 
sanción inevitable será para el interesado, dado el caso, 
la no reelección al postular un segundo mandato, como 
acaba de suceder con el presidente saliente, V. Giscard 
d'Estaing. 

Sección 11 

LAS CANDIDATURAS A LAS ELECCIONES 
PRESIDENCIALES Y LOS CANDIDATOS OFICIALES 

l. LAS CANDIDATURAS A LA ELECCióN PRESI­
DENCIAL 

Desde fines de 1980 y hasta el 7 de abril de 1981 -fecha 
de expiración del plazo para presentar las solicitudes de 
candidatura al Consejo Constitucional-, no menos de se-

18 Presidente Charles de Gaulle, conferencia de prensa de 31 de enero 
de 1964, ibidem, p. 91. 

19 Idem, p. 44. 
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senta y cuatro personas manifestaron su intención de pre­
sentar su postulación a la magistratura suprema. 

De estos sesenta y cuatro aspirantes, diecinueve solamente 
pertenecían a formaciones políticas con base nacional o a 
movimientos ecologistas conocidos, o habían desempeñado 
funciones políticas importantes. En cambio, en el extraño 
mosaico que componían los cuarenta y cinco postulantes 
restantes o "candidatos marginales" 20 figuraban utopistas 
y originales, "políticos desconocidos", representantes de in­
tereses categoriales, voceros sinceros de minorías ignoradas, 
etcétera; en suma, gente seria y gente singular. 

l. Los candidatos "marginales" podían repartirse en dos 
grandes subgrupos: 

a) Los fantasiosos incurables y los reincidentes obstina­
dos, maniáticos de las elecciones municipales, legislativas 
y presidenciales; citemos también a un sorprendente "as­
trónomo libre, embajador de las estrellas", así como a un 
increíble "recomendado del presidente Franklin D. Roose­
velt ... ". 

b) En el segundo subgrupo, integrado por utopistas ge­
nerosos e idealistas caprichosos, figuraban los que inten­
taban por primera vez la aventura electoral: 

- candidatos "nacionalistas regionalistas" para Occitania 
y Bretaña, y candidatos "para proteger a Francia entera"; 

-candidatas "feministas" que recomendaban se confiara 
el poder a las mujeres quienes, por naturaleza, aborrecen 
la violencia, la brutalidad, el odio y el fanatismo; 

- candidatos adeptos a una iglesia, una filosofía (el 
taoísmo, por ejemplo), o soñadores pacifistas que aboga-

20 Lhomeau, Jean-Marie, "Les marginaux de la campagne", Le Mon· 
de, París, núm. 1690, 19·25 de marzo, 1981, p. 6. 
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ban en favor de "la futura sociedad democrática" que 
idearon; 

-voceros de una categoría social (artesanos, partidarios 
de "la construcción individual" de viviendas) , y represen­
tantes de minorías "oprimidas": presos de la sección de 
alta seguridad en los establecimientos penitenciarios, invá­
lidos, débiles mentales, etcétera; 

-candidatos víctimas de una injusticia "político-judi­
cial" que exponían su drama personal, y 

- en fin -y no el menos curioso- un candidato que se 
esforzaba en vencer el escepticismo de los científicos para 
su "descubrimiento revolucionario": afectado en 1973 por 
un cáncer generalizado, perfeccionó un "'remedio casero" 
que le devolvió la salud ... 

Huelga decir que ninguno de los integrantes de esta ca­
tegoría logró reunir las quinientas firmas requeridas para 
poder formular su solicitud de candidatura y presentarla 
al Consejo Constitucional. 

2. Frente a los utopistas y los fantasiosos, los diecinueve 
aspirantes que formaban el grupo de los postulantes "se­
rios" tenían todos el respaldo de partidos políticos con 
clientela electoral nacional, formaciones o asociaciones polí­
ticas consagradas o de movimientos ecologistas que con­
taban con muchos simpatizantes en todo el país. 

Entre estos diecinueve candidatos representativos de las 
grandes corrientes políticas o tendencias sociológicas del 
país, diez pertenecían a la extrema izquierda, izquierda co­
munista e izquierda no comunista; siete, al centro derecho, 
ala izquierda de la derecha y derecha, y, en fin, dos, a 
movimientos ecologistas. 
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II. LOS CANDIDATOS A LA ELECCióN PRESIDEN­
CIAL 

El 9 de abril, el Consejo Constitucional dio a conocer la 
lista de las candidaturas que validó la alta instancia, des­
pués de averiguar la autenticidad de las quinientas firmas 
que requiere la presentación: eran diez en total -fueron 
doce en 1974. 

l. Huguette Bouchardeau 

2. 1 acques Chirac 

3. Michel Crépeau 

4. Michel Debré 

5. Marie-France Garaud 
6. Valéry Giscard d'Estaing 
7. Arlette Laguiller 

8. Brice Lalonde 
9. Georges Marchais 

1 O. Franr;:ois Mitterraml 

Partido Socialista Unificado 
(PSU) 

Reunión para la República 
(RPR) 

Movimiento de los Radicales 
de Izquierda (MRG) 

Unión para la Democracia 
Francesa (UDF) 

N o adhiere a ningún partido 
Presidente saliente 
Lucha Obrera: movimiento 
trotskista 

Movimiento ecologista 
Secretario general del Partido 
Comunista Francés (PCF) 

Presidente del Partido Socia­
lista (PS) 

¿Qué observaciones generales sugiere el panorama polí­
tico de las candidaturas de 1981, en relación con las pre­
cedentes elecciones presidenciales? 

l. Por una parte, la extrema derecha, representada en 
1965 por Jean-Louis Tixier-Vignancour y en 1974 por 
Jean-Marie Le Pen, no tiene candidato en 1981, y tam-
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poco la corriente monarquista de Bertrand Renouvin de 
1974. El movimiento trotskista, encabezado por Alain Kri­
vine y Arlette Laguiller en 1974, sólo presenta a esta can­
didata en 1981. 

2. En relación con la elección de 1974, dos candidatos 
figuran por segunda vez entre los aspirantes a la función 
presidencial: A. Laguiller y V. Giscard d'Estaing; por su 
parte, y por tercera vez, F. Mitterrand presenta su candi­
datura. 

3. Marie-France Garaud es la única entre los candidatos 
que nunca ha pertenecido ni pertenece a un partido polí­
tico. 

4. Son evidentes las divergencias y divisiones, o mejor 
dicho, las rivalidades que existen en el seno de las grandes 
corrientes políticas: la izquierda presenta a cinco candi­
datos (A. Laguiller y G. Marchais por una parte, y por 
la otra, H. Bouchardeau, M. Crépeau y F. Mitterrand), 
mientras que el centro derecho y el ala izquierda de la 
derecha tienen a tres representantes, V. Giscard d'Estaing, 
M. Debré y J. Chirac. 

III. LOS CANDIDATOS PRINCIPALES Y SUS PRO­
GRAMAS ELECTORALES RESPECTIVOS 

Cuatro candidatos principales representan las grandes 
corrientes políticas que existen en Francia; se trata de 
Jacques Chirac, Valéry Giscard d'Estaing, Georges Mar­
chais y Fran~ois Mitterrand. 

A. ]acques Chirac o "la renovación" 

Jacques Chirac, exprimer ministro de V. Giscard d'Es­
taing (1974-1976), fundador y presidente del RPR -com· 
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ponente principal de la formación mayoritaria en la Asam­
blea Nacional-, es alcalde de París desde las elecciones 
municipales de marzo de 1977. 

l. El candidato. Cabe recordar que el 25 de agosto de 
1976, J. Chirac, primer ministro y leader de la Unión 
de Demócratas para la República (UDR), presentó su 
renuncia al jefe del Estado, por encontrarse en desacuerdo 
con la política general del presidente V. Giscard d'Estaing. 
El mismo día, el interesado dio a conocer las divergen­
cias profundas que existían entre el exprimer ministro 
y el presidente, al precisar en una declaración a la prensa: 
"No dispongo de los medios que considero como necesa­
rios para asumir con eficacia mis funciones de primer mi­
nistro". En otros términos, a los veintisiete meses de des­
empeñar su cargo, J. Chirac ya no admitía "el ejercicio 
solitario del poder" por parte del jefe del Estado, y no 
vaciló en manifestar públicamente su entera reprobación. 
De estos desacuerdos, debía nacer, por parte del exprimer 
ministro, un sólido rencor para con el presidente en ejer­
cicio, que pusieron de manifi~sto varios episodios de la vida 
política nacional, y que iba a revelarse con toda amplitud 
en el torneo electoral de 1981. 

El primer golpe, lo asestó Chirac a los pocos meses, en 
noviembre de 1976, al declarar su intención de "trans­
formar" su partido, la UDR, y revisar su orientación polí­
tica para "conjugar un liberalismo controlado con un 
progresismo templado". En efecto, el exprimer ministro 
anunció que aspiraba a reorganizar la UDR en un amplio 
movimiento "de reunión democrática y popular", al que 
debía tener acceso "todo el pueblo de Francia"; en tér­
minos más claros, Chirac aspiraba a suscitar, acoger y 
conservar todas las adhesiones electorales posibles, más allá 
del núcleo gaullista y muy allá de su inspiración original 
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que él mismo calificó como "derechista". En suma, se tra­
taba de instituir el dinamismo a un conservadurismo 
arcaico. 

El 5 de diciembre del mismo año, así "transformada", 
la UDR cambió su denominación por la de Reunión 
Para la República (RPR). Sin dejar de sostener en la 
Asamblea la política del primer ministro Raymond Barre 
-la ruptura hubiera sido un error político desastroso, pues 
el leader de la RPR sabía más que nadie que necesitaba el 
respaldo del grupo giscardiano para que ambas forma­
ciones siguieran conservando la mayoría en la cámara-, 
J. Chirac volvió a subrayar sus discrepancias con el equipo 
gubernamental y destacó claramente que el apoyo de su 
partido no podía ser incondicional en todos los domi­
nios ... 

Entre los diferentes episodios de la guerrilla que opone 
el exprimer ministro al jefe del Estado, cabe recordar el 
de la carrera para la alcaldía de París en marzo de 1977, 
en la que Chirac salió ganador frente al candidato pro­
puesto por la presidencia de la República. 

2. El programa electoral. El 3 de febrero de 1981, el 
leader del RPR y diputado del departamento de Correze 
desde 1967, anunció oficialmente su intención de presen­
tarse a la elección presidencial de la siguiente primavera. 

¿Cuál es en substancia el programa que presentó el can­
didato, al abrirse la campaña electoral del primer escru­
tinio, el 1 O de abril? 21 

A partir de una crítica severa de la gestión del presi­
dente saliente, y dirigiéndose "a todas y todos los que 
el balance del septenio por terminarse frustró las espe­
ranzas", Chirac exclama: "¡Les propongo la renovación!" 

21 Entre los folletos oficiales distribuidos durante la campaña 
electoral, ver "Jacques Chirac, le président qu'il nous faut". 

76 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

DR © 1982. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



-idea no muy original, cuando, por su parte, en 1974, 
V. Giscard d'Estaing anunciaba "el cambio". 

¿Cómo lograr esta "renovación"? Se trata de "estimular 
el crecimiento para crear empleos nuevos; ... liberar la 
economía de gravámenes pesados e inútiles; ... así como 
disminuir la carga del impuesto para todos los franceses" 
-compromiso formulado a menudo en el universo político, 
y nunca cumplido. Chirac insiste: "Me comprometo a 
fundar una verdadera democracia de cada día mediante 
la participación y el referéndum, . . . una democracia en 
fin descentralizada, en la que cada uno desempeñe su 
papel, en la que las mujeres asuman plenamente sus 
responsabilidades ... " 

"Pero -prosigue- no existe renovación sin seguridad. 
La seguridad es en primer lugar la estabilidad política; ... 
también consiste en ejercer sin debilidad la autoridad del 
Estado Republicano; . . . la seguridad es en fin la unión 
y la reunión de los franceses". 

Muy clásico en su inspiración, el programa de J. Chirac 
refleja fielmente la orientación política de su autor, la 
de '''un liberalismo controlado y un progresismo templa­
do". A nuestro parecer, esta profesión de fe electoral no 
propone nada que pueda electrizar el entusiasmo nacional, 
y menos aún suscitar "la unión y la reunión de los fran­
ceses". 

B. Valéry Giscard d'Estaing o la "democracia francesa" 22 

inconclusa. 

El presidente saliente, V. Giscard d'Estaing, electo en 

22 Giscard d'Estaing, Valéry, Démocratie Franf:aise, París, Fayard, 
1976: ver la reseña bibliográfica de esta obra en Boletín Mexicano 
de Derecho Comparado, México, UNAM, núm. 36, septiembre-diciem­
bre, 1979, pp. 813-819. 
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1974, 23 anunció su intención de solicitar un segundo man­
dato, en su declaración radiotelevisada de 2 de marzo 
de 1981. 

l. El presidente saliente, candidato por segunda vez. 
Meses antes de que llegara a su término el septenio del 
tercer presidente de la V República, la izquierda se com­
plació en establecer con gran rigor la cuenta general de 
la gestión del primer magistrado, haciendo hincapié en el 
pasivo y restándole importancia al activo. No es de extra­
ñarse de que, al conocer la decisión de V. Giscard d'Estaing 
de presentar por segunda vez su candidatura, se intensifi­
cara la ofensiva de la izquierda, como lo demostró el pri­
mer secretario del PS al censurar con virulencia "el can­
didato del desempleo y de los privilegios", y el secretario 
general del PCF al estigmatizar al "fiel auxiliario del 
capital". 24 

Si bien la imparcialidad no permite pasar por alto las 
zonas de sombra que figuran en el balance presidencial, 
en cambio sería abusivo reducirlo a una suma de lagunas, 
fallas e incumplimientos. En efecto, siete años en el poder 
son también siete años de trabajo para alcanzar objetivos 
y resolver problemas, para adaptar una realidad a una 
idea y una sociedad a un modelo, en fin para esforzarse 
en llevar a cabo un programa definido, consagrado por las 
precedentes elecciones presidenciales. El resultado final 
puede denunciarse o aprobarse -es el debate polític()-, 

23 Ver el precedente artículo, "Las elecciones presidenciales de 1974 
en Francia". 

24 Bergcroux, Jean-Nocl, "La candidature de M. Gi,card d'Estaing a 
l'élection présidentielle", Le Monde, París, núm. 1687, 26 de febre­
ro-5 de marzo, 1981, p. 6. 

78 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

DR © 1982. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



pero no debe ocultarse la realidad de los esfuerzos, y tam­
poco de los éxitos y los fracasos. 25 

En resumidas palabras, el balance del presidente saliente 
refleja una serie de esfuerzos, actividades y labores, y tam­
bién de tardanzas, demoras en vencer determinados obs­
táculos y, a veces, la voluntad deliberada de no intervenir 
en ciertos dominios. 

En suma, por un lado se precisó y consolidó la imagen 
del hombre político hábil y talentoso, que supo manejar 
la coyuntura política durante siete años, frente a una ma­
yoría parlamentaria a menudo renuente, y parar los gol­
pes de un exprimer ministro disidente y revoltoso. Por el 
otro lado, se deterioró la imagen del joven presidente, 
dinámico, sincero, generoso y sin afectación, que prome­
tió "'el cambio" y anunció "una nueva era en la política 
francesa", pero que, poco a poco, puso sordina a su entu­
siasmo novador, olvidó sus impulsos liberales y descuidó 
problemas que requerían soluciones a corto plazo, como 
el del desempleo. 

En suma, en vísperas de las elecciones de 1981, eran 
innegables el descontento y el desafecto de una parte del 
electorado que se pronunció en favor de Valéry Giscard 
d'Estaing en 1974. 

2. El programa electoral. La táctica electoral del presi­
dente saliente consistió, en primer lugar, en llamar la aten­
ción del electorado sobre "el desorden político y la aven­
tura financiera" que no dejarían de suscitarse en "la otra 
sociedad" -la que preconizaba el candidato socialista-, 
en recordar y destacar las realizaciones positivas de su 
gestión de siete años, y, en fin, en proponer un programa 

25 Bergeroux, Jean-Noel, "De l'ere nouvelle au hilan d'un mandat'', 
Le Monde, París, núm. 1687, op. cit., pp. 1 y 6. 

79 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

DR © 1982. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



para "edificar juntos un futuro mejor, más justo y más 
seguro". M 

a) El 10 de marzo, en el programa televisado de TFl, 
Le grand débat, 27 el presidente saliente indicó que F. Mit­
terrand no representaba una "alternativa política organi­
zada" y que J. Chirac no era "realmente un hombre polí­
tico responsable"; y, frente al peligro del vado político 
que acababa de evocar, se esforzó en presentar la imagen 
de un jefe de Estado enérgico y firme, al declarar: "Los 
que quieran un poder político débil no deben votar para 
mí". 

b) Unos días más tarde, 28 al establecer el balance de 
su septenio, V. Giscard d'Estaing subrayó que la produc­
ción nacional creció y el nivel de vida se elevó; pese a 
la crisis mundial, el progreso social se afirmó (asignacio­
nes familiares, pensiones de vejez, seguridad social, promo­
ción de la mujer, etcétera) y las instituciones republicanas 
y parlamentarias funcionaron en un clima de libertad y 
estabilidad política. En fin -prosiguió el jefe del Estado-, 
"Francia, hoy en día tercera potencia militar mundial", 
supo velar por su seguridad; su política energética garan­
tizó su independencia, y tanto en el Oeste como en el Este, 
"se le reconoce como una potencia independiente y res­
ponsable ... que contribuye de manera decisiva en el man­
tenimiento de la paz". 

e) "Y ahora, ¿qué haremos juntos?" pregunta el presi-

26 Entre los folletos oficiales distribuidos durante la campada elec­
toral, ver "Profession de foi de Valéry Giscard d'Estaing, candidat 
pour la France". 

27 "La préparation de l'élection présidentielle", Le Monde, París, 
núm. 1690, op. cit., p. 6. 

28 "Profession de foi de Valéry Giscard d'Estaing, candidat pour la 
France", cit. 
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dente saliente. Propone que se "edifique una Francia más 
activa y fuerte, que asegure el empleo", en la que especia­
listas y trabajadores "verán sus capacidades reconocidas y 
utilizadas"; también se trata de edificar "Una Francia más 
justa" que se esforzará en "reducir las desigualdades exce­
sivas'' y ayudará principalmente a las familias desfavore­
cidas, los enfermos, desempleados y olvidados. 

De esta manera, Francia será un país "más unido" que 
rechazará "lo que lleva a la división o la aventura", favo­
recerá "la participación de todos en las responsabilidades 
nacionales y locales y fomentará la vida asociativa"; en fin, 
Francia será un país "más joven" por su entusiasmo -pero, 
advierte el presidente, '''no les prometo la facilidad, sino 
que les pido esfuerzos"-; será un país más joven por su 
ideal, un país que ayudará al Tercer Mundo, se dotará 
de "un ambiente ejemplar" y consagrará "todas sus fuer­
zas en preparar su futuro". 

A nuestro parecer, señalar la larga lista de lo que queda 
por hacerse, equivale en cierto modo a reconocer que, 
durante el septenio por terminarse, se descuidaron varios 
dominios en las esferas social y económica. Sin embargo 
-subraya el presidente-, la voluntad, la perseverancia y 
el entusiasmo conjugados permitirán realizar esta "demo­
cracia francesa" que Valéry Giscard d'Estaing aspiraba sin­
ceramente a edificar en los primeros años de su mandato, 
y en la que afirma nuevamente su fe -demasiado tarde, 
quizá. 

C. Georges Marchais o "el voto útil" 

l. El candidato. Georges Marchais inició su carrera de 
responsable sindical en 1946, en la región parisiense. Miem­
bro del PCF desde 1947, fue designado en 1959 para for­
mar parte del buró político; en 1970 desempeñó el cargo 
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de secretario general adjunto y, a los dos años, en diciem­
bre de 1972, accedió al puesto de secretario general del 
Partido Comunista Francés. 

Diputado del departamento de Val-de-Marne desde 1973, 
fue confirmado en sus funciones de secretario general por 
el XXII Congreso (febrero de 1976), y en fin, el 12 de 
octubre de 1980, G. Marchais fue designado por la confe­
rencia nacional del PCF como candidato del partido· a la 
elección presidencial. 

Cabe recordar que en la consulta de 1974, el PCF no pre­
sentó candidato, sino que, conforme al "programa común 
de gobierno" suscrito por los partidos socialista y comu­
nista, Fran\fois Mitterrand fue el candidato común de la 
izquierda. 

La ruptura de la unión de la izquierda, en septiembre 
de 1977 -conclusión lógica de las diferencias, discrepancias 
y disensiones que dividen comunistas y socialistas en Fran­
cia-, suscitó entre los dirigentes del PCF un resentimiento 
tenaz para con el interlocutor de ayer. Multiplicáronse 
censuras, críticas y deseos de marcar la distancia que hay 
entre el Partido Socialista y sus opciones políticas inciertas 
-por no decir sospechosas- y el PCF, el único partido 
que lucha incansablemente para las reivindicaciones' de los 
trabajadores. 

Al acercarse las elecciones presidenciales, lejos de apaci­
guarse, la rencilla cobró nuevo vigor y, para que la situa­
ción quedara muy clara, G. Marchais anunció el día 2 de 
febrero de 1981 que no habría negociaciones algunas entre 
los dos partidos, ni antes, ni después del primer escrutinio. 
Esta actitud confirmaba la voluntad de los dirigentes comu­
nistas de no facilitar en nada la elección del candidato 
socialista, F. Mitterrand -si no la de organizar metódica­
mente su derrota. 
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2. La estrategia electoral del Partido Comunista. El 23 
de marzo, en la emisión televisada Cartes sur table, Georges 
Marchais expuso la táctica de su partido: 

1) Votar por F. Mitterrand en el segundo escrutinio 
presenta un "grave peligro"; 

2) De elegirse, el candidato socialista tendrá que for­
mar un gobierno que incluya a ministros comunistas, pues, 
obviamente, el PCF no podría respaldar un gobierno en 
el que no participara, y 

3) En fin, estallarán huelgas, como en mayo y junio 
de 1936 después de la victoria electoral del Frente Po­
pular. 211 

En otros términos, los prinnpws directores de la estra­
tegia del Comité Central eran los que se exponen a con­
tinuación: 

a) Considerando que el match iba a jugarse en el primer 
escrutinio -en realidad resultaban casi nulas las posibili­
dades de que el candidato comunista figurara en la segunda 
vuelta- era de primera importancia que el electorado co­
munista (unos cinco millones de los treinta y siete que 
cuenta el cuerpo electoral) afirmara el 2'6 de abril su exis­
tencia y su peso, su número y su fuerza, como lo subrayó 
con énfasis G. Marchais: "El voto comunista en la primera 
vuelta, es el voto claro y eficaz para abrir el camino al 
cambio y a la unión; es el voto útil". so 

Y -prosiguió el secretario general del PCF-, si no figuro 
en la segunda vuelta, queda excluido que vote por Giscard. 

29Ver Jarreau, Patrick, "Les conditions de M. Marchais" Le Monde, 
París, núm. 1690, op. cit., pp. 1 y 7. 

so Entre los folletos oficiales distribuidos durante la campaña elec,­
toral, \'er "Georges Marchais: nous voici devant le choix du 26 avril". 
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Tampoco deseo abstenerme. Nunca he dicho que no votaría 
en favor de Mitterrand; pero existe un grave peligro: el que 
el candidato socialista gobierne con la derecha. En consecuen­
cia, todo lo decidirá el voto comunista en la primera vuelta. Bl 

En términos más claros, el objetivo consiste en obtener 
el mayor número posible de sufragios en el primer escru­
tinio, al convencer al núcleo de electores clasificados como 
"comunistas tibios" que bien podrían dejarse seducir por 
el programa socialista y dar sus voces a F. Mitterrand. Para 
conjurar este peligro, el consejo de G. Marchais al electo­
rado comunista -convencido y menos convencido- es muy 
claro: cuidado con la temible perspectiva de una alianza 
con la derecha. 

Debe precisarse aquí que el candidato comunista, pasan­
do por alto la hipótesis de la disolución de la Asamblea 
Nacional, evocaba la fatalidad del inevitable pacto que un 
presidente socialista tendría que suscribir con la "derecha" 
en el Parlamento, para poder gobernar. 

b) "No sostendremos un gobierno en el que no partici­
pemos" fue el segundo argumento táctico que expuso G. 
Marchais durante la referida emisión Cartes sur table. 

Esta declaración equivalía a afirmar que, de elegirse, el 
candidato socialista tendría que formar un gobierno en 
el que figuraran comunistas; en efecto, quedaba excluido 
que· el PCF respaldara a un presidente de la República que 
se negara a dar justo lugar en su gobierno a ministros co­
munistas que representaban ni más ni menos que a unos 
cinco millones de franceses. 

Este segundo punto táctico tendía a desalentar a los 
electores socialistas moderados o poco fervorosos que recha­
zan rotundamente toda transacción con el PC; frente a la 

31 Jarreau, Ptrick, op. cit. 
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amenaza de una presencia comunista en el gobierno, bien 
es posible que no voten por F. Mitterrand en la segunda 
vuelta. 

e) El tercero y último argumento del secretario general 
del PCF fue que, ante la victoria del candidato socialista 
y frente a un gobierno sin participación comunista, los 
trabajadores demostrarían sin lugar a duda "mediante la 
lucha, su firme voluntad de imponer la satisfacción de sus 
legítimas reivindicaciones", o sea que se abriría un periodo 
de huelgas, agitaciones y disturbios, evocadores de la ma­
rejada tormentosa que sacudió al país en 1936. 

Al esbozar esta perspectiva alarmante -con la que, sor­
prendentemente, nunca amenazó a V. Giscard d'Estaing, 
candidato ''derechista" por excelencia-, G. Marchais per­
seguía dos objetivos. Por una parte, se trataba de obligar 
al eventual presidente socialista a contemporizar y pactar 
con los dirigentes comunistas y, finalmente, asegurarles 
varias carteras ministeriales en su futuro gobierno, para 
conjurar el peligro de la conmoción social anunciada; por 
otra parte, el secretario general del PCF, al evocar mitos 
y pesadillas de otras épocas, y olvidando que los tiempos 
cambian, esperaba suscitar un malestar en el núcleo poco 
convencido o indeciso del electorado socialista, e inducirle 
así a no tributar su adhesión a F. Mitterrand. 

Si bien en política, como en la guerra, es buena toda es­
trategia que permite conseguir el fin perseguido, el oportu· 
nismo que demostró el candidato comunista, así como los 
medios de presión a que acudió para torpedear la campaña 
electoral de F. Mitterrand, ponen a plena luz nuevamente 
las rivalidades y disensiones que existen entre la izquierda 
comunista y la socialista en Francia. 

Sin embargo, y teniendo en cuenta que los arcanos de 
la política son impenetrables e imprevistos sus decretos, 
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no debe descartarse la posibilidad de algún acercamiento 
futuro entre los combatientes de ayer ... aun cuando fuera 
solamente para realizar la "unión" de la izquierda a la que 
aspira desde hace años el candidato socialista, y consagrar 
el nuevo pluralismo que, dado el caso, pudiera expresarse 
en las elecciones legislativas consecutivas a una probable 
disolución del Parlamento. 

D. Fran~ois Mitterrand o "la otra política" 

El 8 de noviembre de 1980, cinco meses antes del primer 
escrutinio, Fran~ois Mitterrand, presidente del Partido So­
cialista (el que fundó en 1971), anunció su intención de 
presentar su candidatura a la presidencia de la República. 

l. El candidato. Por tercera vez, pues, F. Mitterrand soli­
cita la magistratura suprema. En efecto, en 1965 (frente 
al presidente Charles de Gaulle) y en 1974 (frente a V. 
Giscard d'Estaing) , se presentó como candidato único de 
la izquierda, sin que la unión electoral del PS y del PCF 
pudiera asegurarle la victoria -simplemente porque una 
parte importante del electorado socialista no aprobaba el 
"contrato de gobierno" que, de elegirse, Fran~ois Mit­
terrand hubiere celebrado con los comunistas, asegurán­
doles varias carteras ministeriales en el gobierno, en contra­
parte del respaldo electoral acordado. 

La lección no fue olvidada -tanto más cuanto que la 
unión de la izquierda y "el programa común de gobierno" 
a que dio lugar, celebrado entre el PCF y el PS el 27 de 
junio de 1972, concluyó en un fracaso y llevó a la espec­
tacular ruptura de 27 de septiembre de 1977-; consiguien­
temente, en 1981, el presidente del PS se presenta con el 
solo respaldo de su partido, y rechaza toda posibilidad de 
alianza con el PCF en vista de la consulta mayor cuya 
fecha iba acercándose. 
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En vísperas de la elección presidencial, a los sesenta y 
cuatro años, F. Mitterrand puede prevalerse de una larga 
carrera política que inició en 1944. Diputado del departa­
mento de Nievre desde 1946, alcalde de CMteau-Chinon 
desde 1955 y presidente del Consejo general de la referida 
entidad desde 1964, Mitterrand participó en once gobier­
nos socialistas o radicales de la IV República, entre 1947 
y 1957, como ministro de los antiguos combatientes, Fran­
cia de ultramar, Interior, Justicia, así como desempeñó 
varios cargos de subsecretario. 

· Hombre político consagrado, el candidato socialista iba 
a llevar a cabo con habilidad una campaña electoral mi­
nuciosamente preparada, en la que concentró el fuego con­
tra el presidente saliente quien era, en realidad, el único 
adversario temible en el torneo electoral por abrirse. 

2. El programa electoral y la táctica. Tres objetivos go­
bernaron la estrategia del candidato socialista: 

-Censurar severamente la imagen electoral del presi­
dente saliente; 

- Hacer hincapié en "la otra política" y la "reunión 
popular", y 

-A media voz, aludir a la posibilidad de una nueva 
unión de la izquierda, bajo la égida del Partido Socialista. 

a) El primer punto consistía en presentar al presidente 
V. Giscard d'Estaing como el responsable de un balance 
bastante negativo, o sea evitar a toda costa que su adver­
sario apareciera nuevamente como el candidato de un pro­
grama político valedero. 32 En consecuencia, F. Mitterrand 
empezó a formular críticas severas, a menudo sin matices, 

32 Colombani, Jean-Marie, "L'émission télévisée de TF1 du 31 mars 
1981", Le Monde, París, núm. 1692, op. cit., p. 7. 
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contra la gestión del presidente saliente, en el dominio 
económico y social, sin olvidar la diplomacia "inconsis­
tente" que llevó su adversario. Si bien el presidente de) 
PS reconoció que V. Giscard d'Estaing tenia "grandes cua­
lidades", no dejó de destacar que "el poder le gusta" bas­
tante, como para solicitar un segundo mandato. Ahora 
bien, ante las promesas incumplidas de V. Giscard d'Es­
taing, el candidato socialista exclamó: "¡Ya es tiempo de 
llevar otra política; siete años, fue mucho tiempo; catorce 
años serian demasiado!" 33 

Con objeto de suscitarse las simpatías de todos los que 
-fueron electores del centro o del ala izquierda de la de­
recha-, descontentos de la gestión del presidente saliente, 
rechazaban la perspectiva de un segundo septenio de V. 
Giscard d'Estaing, era preciso que Fran<;ois Mitterrand re­
cordara que siempre obró para realizar la "reunión de las 
fuerzas populares", y, más allá del núcleo electoral de iz­
quierda, apelara a "todos los que quieren asociarse a la 
obra de renacimiento", precisando "necesitaré de todos 
ustedes". 84 

b) Era indiscutible: Francia debia cambiar de política. 
¿Qué propuso F. Mitterrand? Preconizó "la otra polftica" 
que "cabe en tres palabras: empleo, paz y libertad". 811 

En otros términos, la desocupación, la alternación en el 
poder y el papel de Francia en el mantenimiento de la paz 
eran los tres temas centrales que iba a desarrollar el can­
didato socialista. 

Las primeras medidas concretas de "la otra política" que 

88 Entre los folletos oficiales distribuidos durante la campafia elec­
toral, ver "Frani(Ois Mitterrand". 

84 Ver Colombani, Jean-Marie, "M. Mitterrand esper~ rassembler 
tous les Francais qui veulent une autre politique", Le Monde, Parls, 
núm. 1690, op. cit., p. 6. 

811 Ver "Frani(Ois Mitterrand", op. cit. 
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presentó F. Mitterrand para resolver el problema nacional 
del empleo, consisten en estimular el crecimiento mediante 
el consumo, lo que implica, entre otras disposiciones, las 
siguientes: "el aumento de los bajos salarios; un programa 
ambicioso de obras públicas y de viviendas; la reconquis­
ta del mercado interno frente a una competencia a menudo 
desleal; la semana de treinta y cinco horas, que se nego­
ciará por sectores y grupos de empresas, en el crecimiento 
de la productividad y la producción; y, una distribución 
más justa de las cargas sociales". 36 

Para vencer la crisis "que no es fatal", el objetivo de 
F. Mitterrand es "liberar la economía del peso de las feu­
dalidades financieras que acaban con el espíritu de ini­
ciativa". 

Además, "en el marco de un plan democrático, a ejem­
plo de lo que se realizó con la liberación, se procederá a 
diez nacionalizaciones industriales y se llevará a cabo la 
nacionalización de la banca, determinada por el general 
De Gaulle, y conforme al preámbulo de nuestra Constitu­
ción". 37 Notemos que, en cuanto al principio de la nacio­
nalización -que suscita siempre discusiones apasionadas y 
movimientos diversos en la opinión pública-, F. Mit­
terrand, prudente y precavido, apela directamente a la obra 
realizada en 1945 por Charles de Gaulle, entonces presi­
dente del gobierno provisional de la República francesa; 38 

en efecto, el precedente es ejemplar y no dejará de apaci-

36/bidem. 
31/bidem. 
38 Poco explícito, F. Mitterrand se refiere a la reforma realizada 

por le ley de 2 de diciembre de 1945 "relativa a la nacionalización del 
Banco de Francia y de los grandes bancos de depósito y a la organiza­
ción del crédito", cuyo artículo 6 establece: "A partir del día primero 
de enero de 1946, serán nacionalizados: el Crédit lyonnais, la Société 
générale, el Comptoir national d'escompte de Paris y la Banque natio­
nale pour le commerce et l'industrie". 
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guar las inquietudes del electorado centrista, por lo gene­
ral renuente frente a la imagen de la nacionalización. 

e) En fin, la prudencia exigía que el candidato socia­
lista adoptara una actitud medida y discretamente simpa­
tizante para con los dirigentes comunistas, pese a la rup­
tura de 1977 -pues, no ha abandonado el viejo sueño de 
"la unión de la izquierda" bajo el liderato socialista por 
cierto. Por otra parte, al evocar la segunda vuelta de la 
elección, F. Mitterrand debía asegurarse de que el electo­
rado comunista no fuera a fallarle, frente al adversario 
"derechista". 

Pero, ¿cómo ganar esta última apuesta y encauzar el 
ideal unitario hacia la realización? 

En primer lugar, con el objeto de suscitar las adhesio­
nes comunistas en la segunda vuelta, el candidato socia­
lista debía reafirmar que su orientación política era esen­
cial y claramente de izquierda, lo que hizo al declarar: "La 
polítiéa que llevaré es conforme a las opciones fundamen­
tales de la izquierda". 89 

En segundo lugar, ya vimos que uno de los grandes obje­
tivos del PS sigue siendo el de llevar a los comunistas hacia 
una "unión renovada" de la izquierda que, eventualmente, 
podría dar lugar a algún "contrato de gobierno" en el fu­
turo .. ~ero, antes de pretender asociarse nuevamente con 

Precisa destacar que no se trataba de nacionalizar toda la banca 
en general, sino únicamente los referidos cuatro grandes bancos de 
depósito. . 

Hoy en dfa ... y hasta las próximas nacionalizaciones anunciadas, 
los bancos de negpcios, los bancos de crédito a largo y mediano plazo 
y los demás bancos de depósito constituyen el sector bancario privado, y 
!ion sometidos al estricto control que instituye el titulo V -"Dirección 
del crédito"....: de la ley de ,1945. 

89 Ver Colombani, Jean-Marie, "L'émission télévisée de TFI du SI 
mars 1981", op. cit. 
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los socialistas en un programa común de acción, los diri­
gentes comunistas deberán demostrar que han corregido 
su concepto de unidad de la izquierda y que sus posiciones 
son verdadera y durablemente compatibles con las del 
Partido Socialista. En suma, el PCF tendrá que comprobar 
que está dispuesto a hacer concesiones importantes y acep­
tar que, en cierto modo, los socialistas asumen la dirección 
de la asociación. 

Dada la situación, la táctica adoptada por Franr;ois Mit­
terrand tendía a un doble fin: 

-Por una parte, se trataba de no inquietar al núcleo 
moderado de su propio electorado y no ahuyentar a los 
electores potenciales del centro, como a los que desconten­
tó V. Giscard d'Estaing, ya que, sin lugar a duda, se nega­
rían a votar para un candidato socialista que evocara ábier­
tamente la posibilidad de un concierto gubernamental con 
los comunistas; 

-Por otra parte, contemplando el mañana político y 
el panorama parlamentario de fines de marzo de 1981, el 
candidato socialista debía cuidarse de no cerrar las puertas 
a una posible asociación con el PCF, sin que ello pudiera 
interpretarse como una actitud repentinamente concilia­
dora o complaciente, ya que el PS no entendía ceder en' 
su posición y mantenía incambiadas las condiciones enun­
ciadas. ' 

Así fue como, pues, durante la emisión Cartes sur table 
de 31 de marzo de 1981, 4° F. Mitterrand declaró: "No me 
parece razonable ni justo pensar que ministros comunistas 
pudieren figurar en el gobierno ... ", de no dar la casua­
lidad que las jerarquías del PCF renuncien a lanzar ata­
ques contra el PS y revisen algunos de sus puntos de vista 

40lbidem. 
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en política interior y extranjera, como, por ejemplo, acerca 
de Afganistán, Polonia y los euromisiles. 

En efecto, frente a la lógica del régimen parlamentario 
francés -para poder gobernar, el presidente de la Repú­
blica debe contar con una mayoría estable y fiel en la 
Asamblea Nacional-, F. Mitterrand no ignoraba que, de 
ser electo, tendría que disolver inmediatamente el Parla­
mento actual, en el que el grupo mayoritario que sostiene 
la política del presidente saliente, cuenta con 290 diputa· 
dos, y la izquierda solamente 201. Si bien numéricamente, 
el grupo socialista y afines es superior al comunista (114 
y 86 diputados, respectivamente), y teniendo en cuenta 
que con las elecciones legislativas consecutivas a la disolu· 
ción, pudiera incrementarse de manera considerable el efec­
tivo socialista -o sea que duplicara sus curules-, parece 
improbable que pudiese reunir él solo los 246 diputados 
necesarios para asegurarle la mayoría absoluta: de ahí que 
la única solución para el PS consistiría en aliarse con el 
grupo comunista, para poder respaldar eficazmente el go­
bierno del nuevo presidente de la República. 

Pero, sea lo que fuera, a nuestro parecer, cabe advertir 
que, de resultar mayoritario el PS en la Asamblea, lejos 
de descartarse, la posibilidad de un acuerdo de gobierno 
entre socialistas y comunistas cobrará nuevo vigor, asen­
tará la unión de la izquierda y consagrará su pluralismo. 

En efecto, por una parte, fuera inconcebible que F. Mit­
terrand desaprovechara la oportunidad de realizar su gran 
aspiración, esta esperanza de "la línea unitaria" que ali· 
menta desde largos años; y, por otra parte, fuera conve· 
niente asociar a los demás partidos de izquierda, en primer 
lugar al PCF, en las responsabilidades del poder, en nom· 
bre de una estrategia nueva que la llegada al Elysée de un 
presidente socialista impondría, sin lugar a duda. 
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Sección III 

LOS RESULTADOS DE LAS ELECCIONES 
PRESIDENCIALES DE 1981 

Subsección 1 

LOS RESULTADOS DE LA PRIMERA VUELTA DE ESCRUTINIO 

DE 16 DE ABRIL 

l. LOS RESULTADOS OFICIALES 41 

El 29 de abril el Consejo Constitucional proclamó los 
resultados de la primera vuelta de escrutinio. Acto conti­
nuo, el Consejo declaró: "Considerando que cada uno de 
los dos candidatos habilitados para presentarse a la segun­
da vuelta hizo del conocimiento del Consejo que mantenía 
su candidatura, el Consejo Constitucional decide que los 
candidatos a la segunda vuelta son Valéry Giscard d'Estaing 
y Fran~ois Mitterrand." 

Los resultados que se indican a continuación son globa­
les: Francia metropolitana, departamentos y territorios de 
ultramar, y franceses en el extranjero. 

Inscritos . 36 398 859 

Votantes 29 516 082 (81.09%) 

Abstenciones 6 882 777 (18.90%) 
Blancos o nulos 478 046 ( 1.31 %) 
Sufragios expresados 29 038 036 

41 Ver Le Monde, París, núm. 1696, 30 de abril-6 de mayo, 1981, 
p. l. 
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Sufragios %de %de 
Candidatos obtenidos sufragios inscritos 

V. Giscard d'Estaing 8 222 432 28.31 22.58 
F. Mitterrand 7 505 960 2'5.84 2o.62 
J. Chirac 5 225 846 17.99 14.!15 
G. Marchais 4 456 922 15.34 12.24 
B. Lalonde 1 126 254 3.87 3.09 
A. Laguiller 668 057 2.!10 1.8!1 
M. Crépeau 642 777 2.21 1.76 
M. Debré 481 821 1.65 1.32 
M. F. Geraud 386 623 1.33 1.06 
H. Bouchardeau 321 344 1.10 0.88 

Al comparar los resultados de esta primera vuelta con 
los de 1974, pueden formularse unas observaciones g~ne-
rales. 

l. El porcentaje de abstenciones es elevado y más impor­
tante que en 1974: 18.90 contra 15.77%. Recordemos, de 
paso, que el abstencionismo batió el récord en la elección 
pr~sidencial de 1969: fue de 11.41% en la primera vuelta 
y de 31.14% en la segunda. 42 

2. El grado de politización general del electorado (sufra­
gios expresados) revela ser sensiblemente análogo al que 
reflejó la consulta de 1974: el 87.48% de los electores (el 
90.94% en 1974) se pronuncian en favor de los ~uatro can­
didatos que pertenecen a familias políticas muy definidas. 
En cambio, el sector restante, o sea el 12.46%, 4J_deciso, 
falto de interés o poco politizado, dispersa sus sufragios 
entre representantes de formaciones políticas de muy poca 

42 Porcentajes de abstenciones: 
1965 1969 1974 1981 

Primera vuelta 15.25 22.41 15.77 18.90 
Segunda vuelta 15.67 31.14 12.66 14.14 

Ver Fremy, Dominique et Micheie, op. cit., pp. 478·482. 
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clientela electoral o entre candidatos sin programa polí­
tico definido. 

3. Los dos candidatos principales obtienen porcentajes de 
votos relativamente bajos en comparación con los que reu­
nieron en 1974. ¿Cómo puede interpretarse este fenómeno? 
¿Qué refleja en realidad? 

a) Valéry Giscard d' Estaing debe contentarse con el 
28.31% de los sufragios expresados, en vez del 3Z.60% en 
1974. Esta diferencia es elocuente de la baja de populari­
dad del presidente saliente, que empezó a manifestarse 
en los últimos años del septenio; fue acentuándose a fines 
de 1980 y se afirmó en el primer trimestre de 1981, como 
lo revelaron todos los sondeos de opinión. El fenómeno 
es sintomático del descontento de una fracción de su elec­
torado de 1974, que desaprueba abiertamente ciertos as­
pectos de la política presidencial y los censura a su manera. 

Según parece, a los siete años de asumir el poder, el 
presidente V. Giscard d'Estaing no supo conservar su res­
paldo popular y menos aún reforzarlo, sino que logró per­
der parte de su clientela electoral que, probablemente, dio 
sus voces a J. Chirac. Este desafecto manifiesto al per­
sonaje político del presidente saliente no deja conjeturar 
un éxito fácil en la segunda vuelta. 

b) Por su parte, Fran~ois Mitterrand reúne solamente 
el 25.84% de los sufragios expresados, en vez del 43.24% 
en 1974. Quizá ello pueda explicarse por la presencia del 
candidato del PCF que obtiene el 15.34% de las votacio­
nes; si dicho porcentaje se hubiere transferido al candidato 
socialista, como fue el caso en 1974, éste hubiere reunido 
una cuota de adhesión análoga, o sea un 41.18%. 

Pero, dejando a un lado el criterio aritmético, importa 
subrayar que el escrutinio de 16 de abril refleja un doble 
éxito para el candidato socialista, más que una franca vic-
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toria de la izquierda cuyo porcentaje global aumenta poco. 
Al llevar una marcada ventaja sobre el candidato comu­
nista, F. Mitterrand persigue y acosa al presidente saliente; 
en efecto, con el 25.84% de los sufragios expresados, el 
Partido Socialista obtiene un resultado sensiblemente supe­
rior a su nivel más alto desde el fin de la Segunda Guerra 
Mundial (23.4% en 1945-46). 

Este progreso deja conjeturar una consagración más am­
plia a escala nacional de este partido, y bien podría anun­
ciar la reunión de toda la izquierda francesa. Además, y 
más allá de su programa político F. Mitterrand es suscep­
tible de ganar la adhesión de todos los que, en Francia, 
cansados de un poder poco novador, aspiran a un cambio 
verdadero. 43 

4. Por su parte, ]acques Chirac reúne el 17.99% de los 
sufragios expresados; puede estimarse que estos resultados 
son satisfactorios, pese a la competencia de M. Debré y 
Marie-France Garaud, ambos de orientación política vecina 
-y tanto más cuanto que Jacques Chaban-Delmas, expri­
mer ministro del presidente G. Pompidou y candidato de 
la UDR en 1974, obtuvo solamente un 15.10%. 

Si bien el score de 1 acques Chirac es honorable y de­
muestra la vitalidad de su partido (RPR) y la realidad 
de su clientela electoral -y, factor muy importante en la 
estrategia política de la V República, pone de manifiesto 
el carácter "presidenciable" de su leader-, en cambio, el 
alcalde de París no logra imponer su "tercera vía" que se 
parece mucho a la del presidente saliente . . . "pero con 
otro jefe". 44 

43 Ver Fauvet, Jacques, "Double succes", Le Monde, París, núm. 
1695, 2!1-29 de abril, 1981, pp. 1 y 4. 

44 Laurens, André, "Partis dominants et forces d'appoint", Le Mon­
de, París, núm. 1695, op. cit., p. 4. 
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5. En cuanto al Partido Comunista, los resultados de la 
primera vuelta sancionan el retroceso general e importante 
de su electorado, en noventa y tres departamentos de los 
noventa y cinco que cuenta Francia. 

Con el 15.34% de los sufragios expresados, 45 Georges 
Marchais se halla en el punto más bajo de la escala de 
interés hacia el Partido Comunista en Francia, desde las 
elecciones legislativas de 1936 (15.12%); en efecto, desde 
el fin de la Segunda Guerra Mundial, el porcentaje elec­
toral del PCF no había sido inferior a un 19.2% -si bien 
el secretario general del partido, durante su campaña, no 
dejó de aludir a "los esfuerzos conjugados de la derecha y 
del Partido Socialista" para alejar a los electores de la 
opción comunista. 46 

Ciertamente, la derrota del PCF tiene varias causas, cuya 
principal no es el enfrentamiento con el Partido Socialista, 
sino que, en alguna manera, el desconcierto del electorado 
comunista francés frente a la "ruptura" de 1977 con el 
Partido Socialista, el divorcio de los dirigentes del partido 
y de sus intelectuales, la invasión de Afganistán, etcétera, 
cuentan entre los factores que han suscitado la crisis que 
sufre actualmente el PCF. 47 

6. Los "pequeños candidatos". Seis candidatos se presen­
tan, bien con el respaldo de un partido político represen­
tado por el Parlamento (M. Debré [UDF] y M. Crépeau 
[MRG]), bien en nombre de una orientación política defi­
nida (H. Bouchardeau [PSU] y A. Laguiller [Lucha Obre-

45 En la elección presidencial de 1969, Jacques Duelos, secretario 
general del PCF, obtuvo el 21.27% de los sufragios expresados, frente 
a Georges Pompidou (44.46%) y Alain Poher (23.30%) . 

46 Ver "Le premier tour de l'élection présidentielle annonce un 
scrutin serré le lO mai", Le Monde, París, núm. 169'5, op. cit., p. l. 

47 Ver Barrillon, Raymond, "Bouleversements", Le Monde, París, 
núm. 169'5, op. cit., p. 3. 
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ra]), o bien sin el patrocinio de ningún partido o familia 
política (M. F. Garaud y B. Lalonde). Globalmente, reú­
nen el 12.46% de los sufragios expresados (en 1974, el 
9.01 %) , o sea que las cuotas personales oscilan entre un 
3.87% (B. Lalonde) y un 1.10% (H. Bouchardeau). 

Por cierto, si bien algunos de estos candidatos podían 
esperar obtener un porcentaje cuando menos igual al 5% 
de los sufragios expresados frente a los "grandes candi­
datos", en cambio todos estimaban que la elección presi­
dencial, en su aspecto de "amplia tribuna pública" (prensa, 
radio, televisión, etcétera) les brindaba la oportunidad de 
darse a conocer al cuerpo electoral y de difundir sus pro·. 
pias orientaciones políticas o abogar por movimientos 
sociales hasta ahora poco conocidos del gran público. 

7. En fin, en el panorama electoral que esboza la pri· 
mera vuelta de 26 de abril de 1981, y como en los primeros 
escrutinios de las elecciones presidenciales anteriores, vuel­
ven a dibujarse las grandes líneas de división de la opinión 
pública francesa, que reflejan las dos tendencias del electo· 
rado hacia el ala izquierda (RPR) y el centro derecho 
(UDF) por una parte, y, por la otra, hacia el ala izquierda 
del centro (MRG), la izquierda socialista (PS) y la comu­
nista (PCF) , en unas proporciones sensiblemente iguales, 
si bien las variaciones oscilan con alguna amplitud segiín 
la elección presidencial que se considera: · 

derecha y afines . 48.99% 
1965 izquierda y afines . 47.36% 

derecha y afines . 67.76% 
1969 izquierda y afines . 29.64% (abstenciones: 31.14%) 

derecha y afines . 51.78% 
1971 izquierda y afines . 46.62% 

derecha y afines . 49.28% 
1981 izquierda y afines . 46.79% 
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Il. PROBABILIDADES DE DESISTIMIENTOS PARA 
LA SEGUNDA VUELTA: LAS POSIBLES TRANS­
FERENCIAS DE SUFRAGIOS 

Conforme al mecanismo de la elección presidencial, sola­
mente Valéry Giscard d'Estaing y Fran~ois Mitterrand se 
enfrentarán en el duelo electoral final. 

En general, los competidores descalificados al final de la 
primera vuelta desisten en favor del candidato de la fami­
lia política más vecina, si bien no tienen la obligación de 
dar una consigna precisa a sus electores respectivos. En 
función de lo previsible, intentaremos establecer el esquema 
general de las posibles transferencias de votaciones en favor 
de uno y otro de los candidatos en el segundo escrutinio. 

A. Valéry Giscard d'Estaing 

En principio, los sufragios obtenidos en la primera 
vuelta por J. Chirac, M. Debré y M. F. Garaud deberían 
sumarse en favor del presidente saliente en el segundo es­
crutinio: 

- V. Giscard d'Estaing 
-J. Chirac . 
-M. Debré . 
- M. F. Garaud 

28.31% 
17.99% 
1.65% 
1.33% 

49.28% 

Además, de suponer que la mitad de los electores del 
candidato ecologista, B. Lalonde, decidan votar por V. 
Giscard d'Estaing, obtendremos un total de 51.21%. 

l. Precisa señalar que, al día siguiente de la primera 
vuelta, varias personalidades del RPR ya se pronunciaron 
en favor del presidente saliente. 
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En cambio, Jacques Chirac (17.99%) no dio ninguna 
consigna firme a su electorado: el 27 de abril se limitó 
a indicar que "a título personal" no podía "sino votar 
por V. Giscard d'Estaing", pero no dejó de subrayar que 
sus electores de la primera vuelta tendrían que decidirle 
"según su conciencia" el 10 de mayo. Esta actitud com­
prueba que no ha desaparecido la enemistad del exprimer 
ministro con el presidente saliente y que la rivalidad sur­
gida entre ambos es a largo plazo. 

2. Por su parte, M. Debré (1.65%) y M. F. Garaud 
(1.33%) reservaron sus decisiones respectivas que dieron 
a conocer unos días antes de la segunda vuelta. 

3. El candidato ecologista, B. Lalonde (3.76%), dejó a 
sus electores entera libertad para "pronunciarse en fun­
ción de los programas" enunciados por los dos candi­
datos. 

B. Franfois Mitterrand 

Al efectuar el cálculo de desistimientos probables de 
los candidatos de izquierda en favor de F. Mitterrand, 
sumamos: 

- F. Mitterrand 
- G. Marchais 
- A. Laguiller 
- M. Crépeau . 
- H. Bouchardeau 
- B. Lalonde . 

25.84% 
15.34% 
2.30% 
2.21% 
1.10% 
1.93% 

48.72% 

Este total es inferior en 2.49% al total que, teóricamente, 
podría reunir V. Giscard d'Estaing. 

l. En cuanto a los sufragois obtenidos por el candidato 
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comunista, G. Marchais (15.34%), el 28 de abril el Comi­
té Central del PCF instó a sus electores a que votaran 
en favor de F. Mitterrand, pese a la actitud hostil que 
adoptó G. Marchais y las críticas agudas que multiplicó 
contra el candidato socialista hasta el día de la primera. 
vuelta. En realidad, el PCF no tenía alternativa; en efecto, 
¡hubiera sido paradójico que su consigna de votación para 
el segundo escrutinio resultara en favor del presidente 
saliente! 

2. Por su parte, a los pocos días, los demás candidatos 
de izquierda, A. Laguill~r (2.30c¡'0 ), M. Crépeau (2.21 %) 
y H. Bouchardeau (1.10%) desistieron en favor del pre­
sidente del Partido Socialista. 

3. Pero, precisa recordar que la repartición teórica de los 
sufragios en la segunda vuelta, a partir de los resultados 
de la primera, es puramente especulativa y solamente po­
tencial. 

En efecto, subsisten muchas incógnitas y existen nume­
rosas variables que pueden influir de manera inesperada, 
pero decisiva, en el segundo escrutinio de la elección 
prellidencial. La tasa de participación efectiva, los cam­
bios virtuales, los rechazos rotundos, las adhesiones tar­
días, las simpatías repentinas y las revisiones in extremis 
-Imponderables de la relojería electoral- son siempre 
susceptibles de reservar sorpresas y, a veces, de voltear 
la suerte. 

Subsección 2 

LA SEGUNt>A VUELTA DE 10 DE MAYO Y LA ELECCIÓN 

DE FRANS:OIS MITTERRAND 

En el segundo escrutinio que se celebró el 1 O de mayo, 
quince días después de la primera vuelta, el partido final 
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se jugó entre Valéry Giscard d'Estaing y Fran~ois Mit­
terrand, como en 197 4 ... 

I. LOS RESULTADOS OFICIALES •s 

El 15 de mayo, el presidente del Consejo Constitucional 
proclamó los resultados de la segunda vuelta de la elección 
presidencial. 

Inscritos 36 398 762 
Votantes 31 249 552 (85.85%) 
Abstenciones 5 149 210 (14.14%) 
Blancos o nulos 898 984 (2.46%) 
Sufragios expresados 30 350 568 

Candidatos Suf. obtenidos % de suf. % de inscritos 

F. Mitterrand 15 707 262 51.75 43.15 
V. G. d'Estaing 14 642 306 48.24 40.2'2 

II. LA ELECCióN DE FRAN90IS MITrERRAND A 
LA PRESIDENCIA DE LA REPúBLICA 

l. La tasa de abstenciones disminuye en relación con la 
primera vuelta: del 18.90% baja al 14.14%, o sea que 
1 733 470 electores, que no votaron el 26 de abril, decidieron 
participar en el torneo de 10 de mayo. 

Notemos, en cambio, que el porcentaje de votos blancos 
o nulos es más elevado en la segunda vuelta (2.46) que 
en la primera (1.31); en suma; los sufragios expresados 
~n el segundo escrutinio por una parte de los abst~ncionis­
tas de la primera vuelta ascienden a 1 312 532, y represen­
tan el 3.61% del electorado. 

· 48 Ver Le· Monde, París, núm. 1698, op. cit., p. 6. 
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2. F. Mztterrand, con 15 707 262 votos, reúne el 51.75% 
de los sufragios expresados, que equivale al 43.15% de los 
inscritos. 

Valéry Giscard d'Estaing obtiene 14 642 306 votos en su 
favor, o sea el 48.24% de los sufragios expresados y el 
40.2% de los inscritos. 

A primera vista, el margen de sufragios que aseguró la 
victoria de F. Mitterrand parece modesto en valor abso­
luto; corresponde a 1 065 596 votos más en su favor de los 
que tuvo V. Giscard d'Estaing, equivale al 3.51% de los su­
fragios expresados y al 2.93% de los inscritos. 

En realidad, este margen recobra su valor y todo su 
significado al apreciarlo en función de los sufragios gana­
dos por F. Mitterrand en la segunda vuelta en relación 
con la primera, y al compararlo con el margen que, en 
1974, aseguró la elección de V. Giscard d'Estaing. 

3. Los sufragios ganados por F. Mitterrand en la segunda 
vuelta -o sea 8 202 802- son numéricamente considerables 
y traducen un progreso del 100.27% en relació~ -c~n la 
primera vuelta (7 505 960); en efecto, el porcentaje de 
votos reunidos resulta un poco más que duplicaqo, al 
pasar del 25.84 al 51.75%. 

Por otra parte, 'las transferencias reales de votaciones en 
la segunda vuelta en favor del candidato socialista repre­
sentan un total superior al número teórico que estableci­
mos a partir de los resultados del primer escru,tinio; en 
efecto, calculamos que F. Mitterrand obtendría probable­
mente en la segunda vuelta el 46.79% de los sufragios,· más 
la mitad de los votos "ecologistas", o sea un total de 
48.72%-

En realidad, el núcleo electoral del candidato ecologista, 
B. Lalonde (3.87%), votó

1 
en bloque el lO de mayo en 
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favor de F. Mitterrand, quien reúne, con esta aportación, 
el 50.66% de los sufragios expresados. 

Por otra parte -ironía del destino-, el 1.09% que le 
permite obtener finalmente el 51.75% de los sufragios ex­
presados, corresponde a la transferencia de votaciones de 
un sector del electorado de J. Chirac en la primera vuelta 
~omo lo establecieron los sondeos de opinión posteriores 
al 10 de maye>-; en efecto, este sector se negó a tributar 
su adhesión a V. Giscard d'Estaing y asegurar su reelección 
y, en consecuencia, votó contra el presidente saliente al 
optar por F. Mitterrand, aunque fuera con muy poca con­
vicción. 

4. Comparados con los sufragios ganados por el candidáto 
socialista, los progresos electorales de V. Giscard d'Estaing 
son modestos, por no decir mediocres. 

En efecto, si bien su masa electoral de 8 222 432 
(28.31 %) aumenta a 14 642 306 (48.24%) el 10 de mayo, 
la ganancia representa tan sólo un 19.93% -frente al 
25.91% que obtiene F. Mitterrand; de tal suerte que V. 
Giscard d'Estaing progresa solamente de un 70.39% cuando 
el candidato socialista logra un 100.27%; o sea que cuando 
éste gana diez sufragios, el presidente saliente reúne tan 
sólo siete. 

¿Qué sucedió con los desistimientos previsibles y las trans­
ferencias consiguientes de sufragios que debían operarse 
en favor de V. Giscard d'Estaing en la segunda vuelta? En 
este dominio también, volvieron a manifestarse con toda 
claridad y amplitud los efectos de la severa baja de popu­
laridad que sufre el presidente saliente. 

Calculamos que los electores que votaron el 26 de, abril 
en favor del centro• y el ala izquierda de la derecha, darían 
sus voces a V. Giscard d'Estaing -de no ser por aimpatfa 
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espontánea para el presidente saliente, cuando menos para 
expresar su rechazo del candidato socialista-: el total de 
las transferencias probables ascendían al 49.28%, y al 
51.21% si se le sumara la mitad de los votos "ecologistas" 
-núcleo electoral que optó masivamente por F. Mitterrand, 
como lo mencionamos antes. 

En consecuencia, teóricamente, V. Giscard d'Estaing po­
día contar con el 49.28% de los sufragios expresados. Ahora 
bien, obtuvo solamente el 48.24% el 10 de mayo; lo que 
implica que el 1.04% de su electorado potencial -o sea 
una mínima fracción de los electores de J. Chirac- hizo 
oscilar el fiel de la balanza en favor del candidato socia­
lista, al negar sus voces al presidente saliente para darlas 
a F. Mitterrand. 

5. Fran~ois Mitterrand fue electo a la presidencia por un 
margen de 1 065 956 votaciones, que representa el 3.51% 
de los sufragios expresados y el 2.93% de los inscritos. 

Es poco frente a un cuerpo electoral de casi treinta y 
siete millones, también lo es frente a unos treinta millones 
de sufragios expresados, y lo es más aún frente al margen 
importante que consagró la elección del presidente en las 
consultas de 1965 (Ch. de Gaulle: 55.19%, F. Mitterrand: 
44.80%) y 1969 (G. Pompidou: 58.21%, A. Poher: 
41.78%), o sea el 10.39% y el 16.41%, respectivamente. 

En cambio, este margen de 1 065 956 votaciones que re­
presentan el 3.51% de los sufragios expresados, debe cali· 
ficarse como importante si lo comparamos con el que ase­
guró la victoria de V. Giscard d'Estaing el 19 de mayo de 
1974: 424 599 votos que correspondían al 1.62% de loói 
sufragios expresados. 
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Sección IV 

EL CUARTO PRESIDENTE DE LA V REPúBUCA: 
"LA NUEVA ALIANZA DEL SOCIALISMO 

CON LA LIBERTAD" 

El 21 de mayo de 1981, en el Elysée, tuvo lugar la breve 
ceremonia durante la que Valéry Giscard d'Estaing trans­
mitió oficialmente sus poderes de presidente de la Repú­
blica a Fran~ois Mitterrand. 

¿Cuál será la orientación del régimen con el cuarto pre­
sidente que se dio en veintidós años la V República? 

La práctica constitucional instaurada por el presidente 
Ch. de Gaulle,· asentada y confirmada por los presidentes 
G. Pompidou y V. Giscard d'Estaing, ha conferido al régi­
men francés, teóricamente parlamentario, un sello sui ge­
ne'l'is cuya característica primera es la primada del jefe del 
Estado "de quien procede toda autoridad, y sobre quien 
todo descansa"; "fuente y guardián de todo poder", el 
presidente de la República se ha convertido en "el elemen­
to clave del régimen". 49 

Con Fran~ois Mitterrand, tenemos por un lado a un so­
cialista sincero, y, por el otro, a u~ parlamentario quien, 
en un principio, se declaró adversario determinado de la 
V República. A primera vista, la situación presenta un 
elemento paradójico: después de "exhalar su reproba­
ción" GO durante años contra el régimen, F. Mitterrand 
accéde hoy en día al cargo más alto de la República. ¿Có­
mo puede expllcarse esta aparente contradicción? 

49 Ver nota !1. 
110 De Gaulle, Charles, Mémoires d'espoir: le renouveau (1958-1962), 

wl. 1, París, Plon, 1971, p. !12. 
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I. FRAN<;;OIS MITTERRAND, SOCIALISTA HUMA­
NISTA Y ADVERSARIO TEMPORARIO DE LA V 
REPúBLICA 

A. Un socialista humanista 

El nuevo presidente -estima un comentarista- es un litera­
to ... , y ante todo un humanista. Es obvio que F. Mitterrand 
está convencido de que su misión consiste en conducir a 
Francia hacia la libertad y hacia un socialismo que -si bien 
recurre ocasionalmente al vocabulario marxista, como por 
ejemplo "las relaciones de producción" y "la explotación del 
hombre por el hombre"- es el antípoda de las certidumbres 
"científicas" del autor del Capital. ól 

En otras palabras, la doctrina que profesa F. Mitterrand 
pertenece a la corriente del socialismo humanista de jean 
Jaures y León Blum, quienes desarrollaron, entre otros, 
las teorías políticas del socialismo, frente a los partidarios 
de las teorías económicas que apelan a Marx y Engels. 

En efecto, el socialismo humanista intenta reconciljar la 
democracia con la lucha de clases, la reforma con la revo­
lución, y los derechos del individuo con los de la colecti­
vidad; ante todo, hace hincapié en el hombre como indi­
viduo en el contexto del Estado socialista, y se esfuerza en 
resolver los problemas que plantea la libertad del ciuda­
dano frente a las múltiples y crecientes intervenciones es­
tatales. 

Por su parte, F. Mitterrand, humanista y demócrata, de­
fine el socialismo como una "forma superior .de práctica 
de la libertad"; en consecuencia, desde 1965, preconiza y 
reclama la rotación en el poder, pues estima qu~: "sola-

51 Ver Fontaine, André, "Les mots, la conviction, l'instince•; op. cit. 
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mente la alternación puede garantizar la buena salud de 
la democracia". ~>,2 

B. Un adversario temporario de la V República 

Un observador de buena fe no deja de plantearse una 
serie de preguntas ante el acceso a la función presidencial 
-piedra .clave del sistema- de un hombre político quien, 
en un principio, se declaró como el adversario más cons­
tante y determinado del régimen, y quien, durante siete 
años, no dejó de combatir la Constitución de 1958 y la 
práctica constitucional a que dio lugar. 

Bien es verdad que Fran~ois Mitterrand votó contra la 
ley constitucional de 3 de junio de 1958 que otorgaba al 
gobierno de la República, constituido bajo la autoridad 
del general Ch. de Gaulle dos días antes, la facultad de 
"establecer un proyecto de ley constitucional._.", confor­
me a los principios democráticos y republicanos que preci­
saba el texto (artículo único, párrafos 1 a 9) ; tampoco 
puede uno olvidar que Mitterrand hizo campaña en favor 
del .. no" cuando el referéndum constitucional de 28 de 
septiembre de 1958; en fin, cuatro años después, siempre 
opositor, votó contra el proyecto de reforma tendiente a 
instituir la elección por sufragio universal directo del pre­
sidente de la República, aprobado mediante consulta po­
pular de 28 de octubre de 1962. 

Indudablemente, la lista de las censuras de F. Mitterrand 
contra la V República y su práctica constitucional es 
Jarga. 

Sin embargo. a los pocos años, Fran~ois Mitterrand se 
presentó a las elecciones presidenciales de 1965 y. más tarde. 
.a lat de 197-4, y, en 1981, aún seguía aspirando a la magis-

.(íJ Ver "Frulq)ia Mitterrand", op. cit. 
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tratura suprema que combatió durante un largo periodo. 
¿Deberá interpretarse esta actitud como una adhesión tar­
día a la V República y sus instituciones? 

Al parecer, así sucedió. Al transcurrir los años, Fran~ois 
Mitterrapd se dio cuenta de que las instituciones francesas 
actuales, ideadas y aplicadas por el presidente Ch. de 
Gaulle y consagradas por sus dos sucesores, configuraban 
un aparato estatal eficaz y estable que aseguraba "el fun­
cionamiento regular de los poderes públicos", en el marco 
de una democracia auténtica. En efecto, durante su cam­
paña electoral, el candidato socialista nunca puso en tela 
de juicio la Constitución, ni mencionó la necesidad u opor­
tunidad de moqificarla en una o varias de sus disposicio­
nes. En suma, y en nombre de "la buena salud de la de­
mocracia" en Francia, está cumpliéndose la aspiración de 
F. Mitterrand a la rotación en el poder. 

La moraleja, nos la proporciona con oportunidad un 
comentarista, al interrogarse: "¿Podría significar la llegada 
al Elysée del adversario más obstinado de los que detenta­
ban el poder desde 1958, que llegó a su fin la guerra de 
las Repúblicas?" 53 

II. UN PRESIDENTE SOCIALISTA, ¿CASO SIN IGUAL 
EN FRANCIA? 54 

Sin lugar a duda, la llegada al Elysée de un presidente 
'iOCialista es un suceso notable que llama la atención, aun­
que no constituye una novedad total; en efecto, F. Mitter­
rand tuvo un predecesor en la persona de Vincent Auriol, 
primer presidente de la IV República, de 1947 a 1954. 

53 Remon, René, "Le jeu des symboles", Le Monde, ParÍll, núm. 
1699, 21-27 de mayo, 1981, p. 4. 

Mlbidem. 
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Pero, precisa recordar que las instituciones eran muy 
diferentes de lo que son hoy en día. El presidente del Con­
sejo de Ministros era quien ejercía todos los poderes cuan· 
do el presidente de la República se limitaba a "presidir" 
en el sentido más estricto de la palabra; extraño a la con­
ducta del Estado, era un personaje inmóvil y estático~ que 
"solamente tenía poder para conmutar la pena de muerte, 
si bien revestía aparentemente los atributos de la sobera­
nía, si bien su influencia podía ejercerse en algunos casos, 
y si bien todo se decretaba o promulgaba en su nombre". 55 

Por esta razón, el suceso puede compararse solamente 
con la llegada al poder de León Blum, como jefe del gobier­
no, después de las elecciones legislativas de mayo-junio de 
1936; leader del Partido Socialista S.F.I.O., Sección Fran­
cesa de la Internacional Obrera, Blum formó un gobierno 
llamado de "Frente Popular" o coalición de los partidos 
de izquierda. La comparación es válida, puesto que el jefe 
del gobierno de la III República era quien gobernaba 
realmente, frente a un presidente de la República que 
"tenía todos los derechos y no ejercía ninguno". 66 

Si bien el evento resultó algo insólito en la Francia de 
1936, precisa recordar que desde entonces, y principalmen­
te con la IV República, la presencia de ministros socia­
listas y la existencia de gobiernos encabezados por s9(ialis­
tas dejaron de causar sorpresa en la opinión pública, pues 
fue el caso de doce gobiernos de los veinte que contó la 
IV República de 1947 a 1958. 

116 De Gaulle, Charles, op. cit., vol. 1, p. 283. 
158 Poincare, Raymond~ presidente de la 111 República, de 1915 a 

1920: "Articulo 19 El presidente tiene todos los derechos. Articulo 29 
No ejerce ninguno". 
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111. EL CUARTO PRESIDENTE DE LA REPúBLICA 
Y "LA ALIANZA DEL SOCIALISMO CON LA 
LIBERTAD" 

Con motivo de la ceremonia de transmisión de poderes, 
el 21 de mayo de 1981, el nuevo mandatario pronunció 
una breve alocución que nos proporciona algunas orienta­
ciones generales y pone a plena luz las grandes aspiracio­
nes del presidente Fran~ois Mitterrand. 

A. La alocución de 21 de mayo de 198Jii1 

Señores presidentes, señoras, señoritas, señores: 
En este día en que tomo posesión del cargo más alto pienso 
en estos millones y millones de mujeres y de hombres, fer­
mentos de nuestro pueblo, quienes, durante dos siglos, en la 
paz y la guerra, por el trabajo y por la sangre, han hecho la 
historia de Francia sin tener acceso a ella sino a través de unas 
breves y gloriosas fracturas de nuestra sociedad. Hablo en 
nombre suyo en primer lugar, fiel a la enseñanza de Jaures, 
mientras que, en esta tercera etapa de un largo camino, des­
pué~ del Frente Popular y la Liberación, la mayoría política 
de los franceses, que se expresó democráticamente, acaba de 
identificarse con su mayoría social. 

Es natural que una gran nación conciba grandes proyectos. 
En el mundo actual, ¿qué mayor exigencia para nuestro país 
que realizar la nueva alianza del socialismo con la libertad? 
¿Qué ambición más hermosa que ofrecerla al mundo del ma· 
ñana? Al menos así es mi idea y es la voluntad que me anima, 
pues tengo la certeza de que no puede haber orden ni segu· 
ridad donde reine la injusticia y gobierne la intolerancia. Lo 
que importa es convencer, y no vencer. El 10 de mayo de 
1981 triunfó la esperanza, y ella solamente. ¡Ojalá sea la cosa 
más difundida en Francia! Para lograrlo, avanzaré incansable-

57 "Le discours du nouveau président de la République", Le Monde, 
París, núm. 1699, op. cit., p. 4. 
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mente en el camino del pluralismo y la confrontación de las 
diferencias en el respeto al derecho ajeno. Presidente de todos 
los franceses, quiero reunirlos para las grandes causas que nos 
esperan, y crear a cada momento las condiciones de una 
verdadera comunidad nacional. 

Expreso mis mejores deseos personales al sefior Valéry Gis­
card d'Estaing, si bien no es solamente de un hombre a otro 
que se verifica esta transmisión de poderes. El pueblo entero' 
es quien debe sentirse llamado para ejercer estos poderes' 
que, en verdad, son suyos. 

Asimismo, si miramos fuera de nuestras fronteras nacionales 
es imposible ignorar las rivalidades de intereses y los múlti­
ples enfrentamientos que amenazan la paz. Francia tendr~ 
que decir en voz muy alta que no habrá una verdadera comu¡ 
nidad internacional mientras las dos terceras partes del pla7 
neta sigan cambiando hombres y bienes contra el hambre y el 
desprecio. 

Una Francia justa y solidaria, que aspira a vivir en paz 
con todos, puede iluminar la marcha de la humanidad; pero 
en primer lugar, nuestro país debe contar consigo y forta.. 
lecerse. 

Me dirijo a todos los que han determinado servir al Eatadq. 
Cuento con la cooperación de su inteligencia, experiencia 
y devoción. 

A todas las francesas y todos las franceses, más alli del 
recinto de este palacio, digo: tengamos fe y confianza en el 
futuro. 

¡Viva la República, viva Francia! 

B. Socialismo, libertad y solidaridad internaciontJl 

Francia y el contexto mundial actual son los puntos de 
esta alocución, en la que el presidente desarrolla larga­
mente el primero, limitándose a evocar el segundo en pocas 
palabras. 

l. Francia. El presidente reafirma su adhesión al socia­
lismo humanista, expresa su deseo de justicia social y de 
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.libertad, subraya su fe en la democracia y el pluralismo, 
y destaca su aspiración a realizar la "unión" nacional. 

a) Al evocar el socialismo de Jean Jaures, las etapas 
del Frente Popular de 1936 y la Liberación de 1944, el 
presidente F. Mitterrand se esfuerza en realizar la síntesis 
de las imágenes de un socialismo inseparable de la libertad, 
imágenes que refleja el pasado reciente de Francia. La tra­
dición nacional de libertad debe afirmarse y desarrollarse 
plenamente en "la nueva alianza con el socialismo", etapa 
superior que el presidente aspira a "ofrecer al mundo del 
mañana". 

b) Al día siguiente de las elecciones, la preocupación 
evidente del nuevo jefe del Estado es el clima sociopolí­
tico del país, o mejor dicho, la reconciliación de una mitad 
de Francia con la otra; en consecuencia, el presidente se 
esforzará en realizar su aspiración mayor a la "unión", 
al .. crear a cada momento las condiciones de una verdadera 
comunidad nacional". 

En efecto, no puede aceptarse que la mitad de Francia 
se sienta ajena a la vida política nacional, sino que "el pue­
blo entero" debe participar en el ejercicio de "estos poderes 
que, en verdad, son suyos". 

El presidente destaca que no hubo vencedor el 10 de 
mayo. sino que "triunfó la esperanza, y ella solamente" 
-----esperann de un mundo mejor sin "injusticia" e "intole­
rancia". Esta esperanza debe ser el bien de cada uno y de 
todos, al instaurarse en fin "el pluralismo y la confron­
tación de las diferencias en el respeto al derecho ajeno". 

En otras palabras, trátese de electores socialistas, cen­
tristas o conservadores, todos los franceses gozan del mis­
mo derecho a participar en la conducta del Estado, bajo 
la égida de un socialismo liberal y democrático al que 
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aspira la mayoría política del país, y que la minoría apren­
derá a conocer y, quizá, apreciará su valor. 

En fin, el jefe del Estado -quien parece restarles im­
portancia a los matices políticos- se dirige al_ efectivo 
nacional de los especialistas y técnicos que han decidido 
"servir al Estado", pues cuenta "con la cooperación de 
su inteligencia, experiencia y devoción". 

En suma, la primera alocución del presidente Fran~is 
Mitterrand refleja generosidad, sinceridad, habilidad y sen­
tido de la conciliación dentro del socialismo "a escala hu­
mana" que preconizaba León Blum; en efecto, ante todo 
se trata de apaciguar enemistades, prevenciones y 'dudas, 
así como suscitar todas las adhesiones posibles en un pais 
en el que el debate político -apasionado e incesante- ha 
sido y sigue siendo una constante de la vidá naCional. 

2. En el contexto mundial actual, dominado por apeti­
tos, rivalidades y enfrentamientos, la paz es el bien mayor 
que debe salvaguardarse imperiosamente. Frente.,a este cua­
dro alarmante y frente a las excesivas riquezas que poseen 
unas pocas naciones, el presidente Mitterrapd prqdam;a la 
urgente necesidad de ayudar a "las dos terceras partes del 
planeta" que solamente conocen "el hambre y ~~ des­
precio". 

En este dominio y en cuanto a Francia, el jefe ~el Es­
tado censura indirectamente las ventas de a11Uas que se 
multiplicaron d~rante el septenio anterior,- así- ~mo la 
política gubernamental relativa a los trabajadores inmi­
grantes del Tercer Mundo, quienes, genera4n~nte el\, situa­
ción precaria, sufren incomprensión y aislamiento,,desam­
paro y soledad. 

: l 
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Conclusión 

Celui-la est deux fois vainqueur, qui 
sait se vaincre dans la victoire. 58 

La victoria de Fran-;_:ois Mitterrand es la de un hombre, 
y también es la de un partido, del partido del presidente. 
Más allá de la "mayoría presidencial" que, al expresarse 
el 10 de mayo último, consagró la elección del candidato 
socialista, el fenómeno debe proyectarse en otro dominio, 
en un dominio en el que adquiere su significado verdadero 
v revela su amplitud. 

En efecto, una mayoría parlamentaria socialista, com­
pacta y densa -289 diputados de 491, o sea el 58.85% del 
efectivo total de la cámara- acaba de entrar a la Asamblea 
Nacional, con las elecciones legislativas de los 14 y 21 de 
junio último. Sin lugar a duda, la llegada al Elysée de 
Fran-;_:ois Mitterrand, presidente del Partido Socialista y 
apóstol de "la línea unitaria" de la izquierda, anuncia una 
mutación profunda, un cambio fundamental irreversible 
a corto plazo, en la vida política francesa. 

Así es como, pues, el liderato socialista -hecho consu­
mado y general al nivel municipal y departamental en 
todo el país- obtiene su consagración mayor al agregar la 
.\.samblea Nacional, última plaza fuerte por anexar, a la 
conquista de la presidencia de la República y del gobierno. 

A primera vista, es difícil imaginar en el futuro próxi­
mo que algún contrapeso pueda interponerse para templar 
el nuevo poder político que acaba de brotar del sufragio 
universal ... a no ser que el mismo presidente sepa gober­
nar su propia victoria y encauzar el triunfo de su partido. 

:18 Publilius Syrus, Sentences. 
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Es de desear que Fran«;;ois Mitterrand, "presidente de 
todos los franceses", amante de la libertad que se propone 
"defender en cada momento contra toda forma de violen­
cia ... ", 119 no caiga en la tentación de construir un Estado­
Partido Socialista. 

Es de esperar que el nuevo presidente medite el deaeo 
de la mayor parte de la nación, no de cambiar de socie4d, 
sino de cambiar la sociedad al transformarla progresift­
mente, y se guarde de desconocer la inmensa esperanza 
de renovación que representa el éxito electoral de la iz.. 
quierda. 

En una palabra, es de desear que el presidente Franroá.s 
M itterrand, ahora responsable del destino del país domine 
su victoria. 

"Dominar su victoria -estima un comentarista- es eseu­
char a toda la nación en todos sus componentes, provincias 
y actividades; es guardarse de todo espíritu partidario, de 
toda demagogia y precipitación, y satisfacer en prioridad 
las necesidades de los más desfavorecidos; en fin, dominar 
su victoria, es respetar a la oposición y guardarse de actuar 
con arbitrariedad y arrogancia, ... para que esta victoria 
sea también la de una cierta moral". oo 

119 Ver "Franc;ois Mitterrand", op. cit. 
60 Fauvet, Jacques, "Le succes et !'avenir", Le Monde, Paria, ndm. 

1697, 7-13 de mayo, 1981, pp. 1-2. 
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Siendo director general de Publicacionc~> 

José Dávalos, se terminó la impresión de 
Las recientes elecciones presidenciales en 
Francia (197-1 y 1981) en la Imprenta Uni­
versitaria, el 15 de enero de 1982. Su com­
posición se hizo en tipo Baskerville 10: 12, 
9:10 y 8:9. La edición consta de 1 000 

ejemplares. 
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